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Número suelto, 0,33

Iv-

S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Reol decreto relativo a la constitución 

de las OámMxvas 'Of iciales dei Libro, 
Páginas 730 a 733.

Ministerio de Estado.
SeaZ decreto concecHendo lá Banda de
- la Real Orden^ de la Reina Mana 

Luisa a dona Julia de Montaner Mar 
lato de Capniahy y a doña María de 
la Piedad Martínez de Irujo y  Caro, 
Página 733.

nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Cató-- 
%ica a D. Javier García de Leaniz y  
'Arias de QuAroga, D. José Finat y  
Carvajal, Conde de Finat; D. Ga^ 

jbriél Lupiáñez Estéuez y  D, José 
ADaureUa y  Rull.— Página 733.

yptro declarando juhüado, a su instan-- 
€iü, u D, Francisco del Río Joan, In
geniero Jefe de Administración ci- 
bil de tercera clase, con honores de 
J,efe superior de Adm-inistración,—■ 
Página 733.

: M de Gracia y Justicia.
Meíd>es órdenes nombrando para los
■ .^ g ü tr e s  di? la Propiedad que se 

¡indican a Jos señores que se men- 
brhnan.—dPágina 733,

Ministerio de Marina.
®eaZ orden disponiendo se convoque 

nn eonourso para proveer por opo- 
■sici(hi 10 plazas de Aspirantes ele 
Artillería de la Armada. —̂•Pági
nas 733 a 736.

Mmisterio de Instrucción PúMica 
y Bellas Artes.

. Réal orden disponiendo se anuncie al

turno de oposición libré la provi
sión de la plaza de Profesor auxi
liar̂  de la Escuela Industriad de Yá- 
leuda.— Página 736.

Gira ídem id. id, la provisión de la 
plaza de Profesor de térmiino, va
cante en ki Escuela de Artes y  Ofi
cios de Málaga, y  que se agregu^ a 
las ya anunciadas para proveer la 
que. existe vacante en la Escuela de 
Artes y  Oficios de Granada.—Pági
na 736.

Otra des estimando instancia de don 
Fidel Nován Camarasa solicitando 
su ascenso a 3.000 pesetas,—Pági-’ 
na 736.

Otra nombrando a D. José Xa'ndri pich  
Maestro Director de la Escuela gra
duada de niños del Grupo escolar 
''Principe de Asturias'', — Pági
na 736. *

Otra disponiendo se dxn los ascensos 
de escala y que los CatecRmticos de 
las Escuelas de Comercio que se 
ntencionan pasen a ocupar en el 
Escalafón los números que se indi
can.—-Página 736.

Otra resolviendo el expediente incoa
do pop los vecinos del pueblo de 
Lousada^ Ayuntamiento de Germa- 
de (Lugo), sobre modificación del 
Arreglo escolár.— Página 737.

Otra relativa a peticiones de licenciás 
que se formxilen por el Profesorado, 
Página 737. ^

Otra resolviendo el expediente • incoa
do para proveer por concurso la 
plaza de Jefe de lá Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Soria.-^Páginas 737 y 13S.

Otra aclarando deudas surgidas con 
con motivo de la aplicación de la 
Real orden de 24 de Abril cíe 1913, 
relacionadla con el articulo 11 de íú 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.—Página 738.

Otra disponieñclo se anuncie a concur
so la provisión de la plaza de Pro
fesora especial de Labores, vacante 
en la Escuela del Rogar y Profesio
nal de la Mujer.—Página 73,8.

Otra disponiendo se de el ascenso

escala reglamentario y  que el Pro- i 
fesoT de Caligrafia del Instituto .de | 
Lérida, D, Luciano Rodríguez Re-  ̂\ 
ciuend, pase a ocupar en el Escala-i 
fón el núinaro 36,.—Página 738. ^

Otra dis‘poíiiendo se anuncie, a concur- | 
so de traslado la provisión de Ixi p Ia -\ 
za de Profesor de CaMgrafiq, del Jns- i 
titulo de Valencia.—Página 738. ^

Oirá relativa al nombramiento d£ Fíe- I 
les Contrastes de Pesas y  Medidas, 
Páginas 738 y  739. , |

Otra disponiendo se den los ascensos f 
de escala y que los Catedráticos 
merarios de Escuelas de Comercio ] 
que se mencionnn pasen a ocupar en | 
el Escalafón los números que se in- i 
dican.—Página 739, |

Otra concediendo dos meses de Ucen^ • 
cía a D. Luis Poch Darnell, |
sor Ú£ téimiino de h. Escuela Indu.s-ó 
trial de Béjar.—Página 13^, :

Otra nombrcmdo a D. Serapio Emilio \ 
Moreno Aleañiz Catedrdticx) nume- j 
rario de Física y Química del Ins- 
tituto de Santander. — Página 739. ] 

Olñá ídem a D. Emilio Atareos García i 
CMedráHco numerario de Lengua y  j 
Literatura easieümuxs del Instituto \ 
de Salamancü.— Página 739. ^

Ministerio de Fomento.
Picál orden disponiendo se abonen a ] 

los exportadores que se mencionan | 
las ccmiidades que se indican, para > 
pago de primas al ca;pbón distribui-\ 
do por vía marítima en el litoral de [ 
España en los cm.os 19d¡6 y  Í9i7.—• ( 
Páginas 739 y 740. ; I

Administración Central.
Hacienda, -^  Dirección geherai / de Id I 

Deuda y Clases pasivas.— 
do que desde el día i.^ de Mnrzoí 
próximo se ádmitan parq su pa^oi 
los cupones números 32, 5i y de 
las Deudas que se rhencionan,---Fór 
ginü 740.

iNSTRuceidN púBLiGA. — Eylisecret.aría,  ̂
Anunxianilo a oposición. Wyre la pro^̂ . 
visión de una plaza de Profesor au-̂ -

tv-
/ • ;
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'xiliá7% vacante en la Escuela Indus'^ 
'trial de VaUncia.— Página 742, 

'Jdem, id. id. la provisión de una plaza 
de Profesor de térwÁno, volante en 
la Escuela de Artes y  Oficios de Md-« 
laga.—Página 742»

.Disponiendo se publique el programa 
para las oposiciones a dos plazas de 
Profes07̂ auxiliar con destino a las 
ense^ñ/inms de Dibujo artístico, va^ 
cante en la Escuela de Artes y OfP  
dos de esta Corte.—Página 743. 

\¡P7̂ ograyna para las oposicioners abites 
mencíonádas.—Págim  7 43. 

¡'Anunciando haber s'do solidtado por
D. Antonio Lladó y Vidal duplvxido 
iie su titulo de Licenciado en liccíi- 
(yínu.-~--Púgina 743.

‘J)isponievñd-o se den los ascensos de 
escalú y que los Catedráticos rvume^ 
varios ds Universidad pasen a ocu"

par en el Escalafón los núm£TOs que 
se mencionan.—Página 743.

Anunciando a ccmcurso previo de tras-- 
lado la provisión de la plaza de pro.-- 
fesor de Caligrafía deí Instituía de 
Valencia.— Página 743.

'Dii^cción ger>erai de Pí’imera ■Gr̂ e- 
fianza. — Nombrando Inspectora 
Primera' enscñó.nza de la ppotmicia 
de Huesca a doma Pilar Escribano 
Iglesi-as.—Póigina 743.

Fomento.—DireocicSn general ide Obras 
ip líbl icas.—Circ7ilar so brc vctriación 
de emplazamiento de los postes c l i 
sos de canibw cíe cípculació'n en ca- 
m tera s  de Madrid.— Página 743.

, Cari’e te ras. — Construocióri. •— Aljudí^ 
cando a D. Paulino Herrero la su- 
basta para la constmiccicn de la ca- 
Tetera de Cebreros ál Tiemblo^ puenr 
te sobre el río Alberchc, en la. pro-  ̂
vincia de Avila,— Página 1̂ ‘A.

k E l ¥ .  O F I C J A .G

MíPfl IMÍ'

l E i m m l  . ;

\ B. M. e! Rey IX jyfonsO'XM iq. D, g,)  ̂
P. M, ia Bssna Doña Yietoria Eugenia^ 
■JB, A, R. el M ácl'pe de Ajst-urias e ín* 
j a n i^  y demás irersoBas dG la Augusta 

- Real Familia, coaimúaa din liOTodaá 
mi importante saltid* ?

ÍEXPOBí ĈAáM
■ . SEiŝ íOil,: En eu preooiipación coiis- 
iiante por la defensa y el fomento de 
las ind’u s tr fe  'r#jcio.ii><i'le8> no po-oido 

el Gobierno de Y u este  Ma-- 
a Illa B8üe&iiJad irnípeiiiooat <le 

.atender la del libro, dado el caráoter 
|6nk)0 de los valores que produee. Tie- 
fine, en efeeto, el libro, además de iin 
ivaior ec-ondmico, nn valor cultural y 
-de iníluerieia espiritual que ninguna 
o tra  mer-eanicía ipuede igualar; y 'nin
guno de ios miedias que pueden contri
buir a 'mantener y consolidar el pro- 
'jgreso' de un psis puede ni siquiera ser 
oomparádo con aquél, factor -prineipal 
de espansién y' del acrecentamiento 
de la eulturjg, y por ende de las ener- 
;^ías de un pueblo, instrumeBto sin- 
■gularmenie expanssivo de todO' ascen
diente «nG-ral, basita el extr(mi>o de que 
Iq, protección que se le concede revierte 
siempre al protector un benefrcio que 
S’up-era imoríiparablemente el importe 
i!el sacrificio moimontáneo.
, !pára Es'paña revisto además leste 
problema una importancia estrictta- 
raente nacional, a  la que dob.e resixín- 
‘̂ e r  el Poder público.

*Gierto' que, en los úIí/íjitiíos años, las' 
ffctes gráficas y las industrias del libro 
Ifeán tenid> en.el Ptcino un resurgimien-

ío p'ond.erable, efecto del esfuerzo y  
de la iiiiiciativa privados solamente.

Pero [uparte de que en puntO' a la 
- propiia cuitum  rxiaíciioníeJI .no se noiS' ai- 
c'aíim eoitmo de medliidia ni sati'sfaicciióin 
bastante, el lier-ho especialísímo, de 
válor inestiLmable, de la eo-munidad de 
idiioima con fe mayor fa. de los puebloe 
de üitraim-ajr, nO'S oooimpelie á  utlliziar 
dignamente esa ventaja, defendiéndola 
al par, con voluntad enérgica, de ios 
extraños interesados en de&eiTcauzarlá.

Por eso, debiendo ser la ’míisma su 
raíz, deben stambién sor de alcance di
ferente las soluciones que se adopten 
para el problema del libro en el país 
y para el de su impulsión y exporta- 
ción; y  en Ia.s que como simple puiito 
de paidida ei Gobierno tiene el honor 
de süimíeter á 1a aprobación de Vuestra 
Majestad, sentando las bases esenciales 
de una sistematización d-el libro paiírio 
que le den sello iiaciorial y vigor y 
defensa a su propio dinamismo, se ra
tifica tail cionvenjciiiilierfeto, procamando 
oonsoli'dar dentró'de Ssipaña tan altos 
in terets.ee y 'faclltiar >eu) jufsta propor
ción el desdoblamiento M ernacionai de 
los mismos, para bien de su eñoacia.

-A este fm ha; querido el Gobierno 
recoger en lo posible las a.spkaciones 
coordinadas de los propios y diversos 
faxítores industriall^s a quíe afecba m. 
dmposíeáém-, y  lafl hiacorlo- ¡sobro la basq 
de 106 acuerdos do fe ülRitma iGoiiferen- 
cm  Oíamoínail dél pamO'Oin.iqi?, los infor
mes do los representantes del libido T 
del papel en la Junta de Aranceles y 
las autorizaciones concedidas al Go
bierno por La ley de Prptección a las 
indufstria.s de 2 dle MarzO’ Úo 4M7 (ar
tículo 1.̂ , base cuarta, letra M), y lá 
de Presupuestos de 2:9 de Abril-de i 920 
(dxspOBición quinta de las complemen
tarias) en m ateria de franqueo ée loŝ  
libros eapañol^, no ha perdido tam - 
poco de vísta la tendencia de las indus
trias ts-im!lares extranjeras, ni la opor-

Gonservació.n y reparación, —' Beciifi-t 
cació'U al anuncio de adjudicación 
de la subasta de las obras de fe ca-  ̂
tretera de Malpartida de Oá.ceres (i 
Portugal IJJáceTcs).—Página HA.

Trabajo.-—B iibs ecretaría a-~̂ G o np e-d le osw 
do el reingr'eso en el servicio det 
Estado, con lo. categoiia de Oflciúl 
cuaiHo a extinguir, a D. José Muñoz 
RodHguez, en situaeió7i de exceden- 
te.-~Página lU .

A n ex o  1 ó — ■ B o ls a . — ■ O b b e ra 'a to r ió
GeNTRAL MeTEOROLÓG ÍCO. 0 -PO Sí CIO-
NES. BirBASTAS. ADMíNrSTRAC'ÍÓN;
PR O V IN C IA L ,'—  ̂A d MT-^'IS pí-LV >N Mü-< 
N IC IPA L . ^A/NUNCrOS OXív'fAÍA’.S DE LA'
S(X7Íedad Eléctrica Malagueña; Grai\ 
Metropolitano de Bar celosía (5. A.h 
y La MiUuelle de Franco et des Co-* 
lonilies.

Anexo B.̂ —F uictos.
DÍSTIC:)S.

'C uadros esta-.

íunklad ¡precisa e iiiiiaiplajzafoLe que para 
la industriá iiaciGiial que nas ociipaí' 
produce e iimipone.?,1 propio tiempo fe. 
renovación arancolaria, convencido dé 
que, con el ordenamiento que eu el pre
sente proyecto de Decreto se plantea,- 
podrá el libro español sostener sus- po
siciones adquirid-as, y  .tro :arse asi
mismo el plan colectivo do medidas, 
gubernamentales unas y privadas otras, 
que so considere:'! necesarias para: 
as^an za'r en su c aoniino..

Fudado' en oslas consideraciones, el- 
Presidente que suseri.be tiene la honra;,' 
con oi acuerdo del Consejo de Minis
tros, de someter a fe aprobación do 
Viicsfra ¡M-ajestad: ef adjunto proyecta 
de Real de'creío.

Miad îd’ :I5 de Febrero de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

Antunio Maura y Mqni^ nisIU

RlóAi; DlEGRbrrO
A propiieiífe del .Presidcntc/de acucr-» 

do con Mi Oonsejo de Mi ios tros,
Yengo ea decretar lo siguiente: 
Articulo primero, Lo¿y beneífe 

cios que se deriven de lo es îablecido  ̂
en las disposiciones de este Reai decre
to roqu'Gíriráin, paca hacerse efccMvos, 
la eolegiacién de''fes productores y’-ce- 
mencianfes españoles 'á quienes- afecta 
en las Cámaras Oficiales del Libro-, ' 
conistitíiídas o que ■se eonsl/ituyan en 
:k>-suceshx).

2x  Las Cámaras Oñciales del Libro 
sá"4n. Guenpos consultivos de la Adími- 
nistración pública, necesariamente oí^ 
dus sobre todo cuanto- afecte a fe pro- ' 
áuccióD, comereio y exportación d-el li
bro, a cuyo efecto se re la e fe m r^  ¿i* 
rectamente con la Dirección general de 
Comereio e Industria dél Mmisterio dd 
Fomento; estárán especiáto^nto inte
gradas por puMúrJisi.s&, ¡odd-tovw, íatoH- 
cantes -de pap-el, impresores, g rab ad o -,
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yes y en^uadiernadores y  loomeroiantes 
de libros; requerirán para «n consti- 
jiüfción el eoneurso de die-s personas 
íjnrídicas o naturales dedicadas a la 
industria ediitoriál del lilbra, entendién
dose por tales las que, satisfaciendo ¡a 
t3.ontnbnüión industrial correspondién”' 
le, puníkru en. y vendan obras, p^ersona- 
les o de terceros, imprimiéndolas o ba- 
ciéndoias knprim ir en un  número cual
quiera de ejemplares, difundiéndolas 
entre el públii-co y prestándolas todos 
BUS cuidados; coordinarán entre s,í sus 
/espeotivas juriíSidiooiones; integrarán 
§x;is órganos ej’Gcutivois con representa- 
.Dión de los eiiico elementos anterior- 
mersíe i ild'iiCi ados; crearán Bolsa del 
Trabajo iriteloGtual para facilitar la 

/ mi ación entre aiitQ,r-es y editores y  ei 
intercaiBibio entre estos últimos; cui
darán de cuanto afecte al perfecclona- 
^Mento del régimen de propiedad in
telectual; formarán las-' estadísticas 
•te preducción en las diversas 
3taeioiios< de las industrias 3̂  artes que 
integran el .libro y  de la exportación 
ordinaria y postal de los misimos con 
él con-curso expreso de las Adminásira- 
clones de Aduanas* y Correos; publica- 
•rán y  difundirán una Bibliografía ge
neral española e iberoamericana co
mún; procurarán evitar y perseguir 
la competencia ilícita y desleal en to
das ism formas y  manifestaciones; di
rimirán, por medio de juicios arbitra- 
teates, las diferencias que entre sus 
eeíaios se isusciten, y  cuidaránide orga- 
mmr, cada una dentro de su jurisdic
ción, si ndicátos para la exportaeidn del 
libro español al extranjero, singulai’- 
imente a los paisas de liabla española, 
y agrupaciones de los referidos simii- 
featos para facilitar su .gestión y admi- 
Ms^teación con arreglo a las báses ge- 
Wrales que estiablezcan.

13y Las Cámaras O-ficiiales del Libro 
l^'ciMrán el ifmporte del recargo del 
jiOO por IdO establecido por Real de- 
'creio del Ministeirio de Hacienlda,, feciha 
^  de Noviembre de 1919, sobre ‘t e  cuo'- 

señaladas al comercio del libro para 
Ja remis'ió.n al extranjero d*e las obras 
editadas o de las que son objete del 
comercio, o aimbas, qii la tarifa 1.®, cis- 
se ¡8 y número ñ d,e la CGntribu'ción in
dustrial, des'tfnándoise el neferido im
porte precisamente a ja publicacióri y 
difusíBon de una .BiíbM'Ogíi’íafíia geinerej 
.españoiía e iberotaimierfóaiim oomuin y dO' 
monogi’'afías y estudiiois' teicmicoís de fa 
^dusteia ediiíoriiál y de llá'die jibrería.

4.̂  Los fabricanteiS de papel sutis- 
f^rán a las Cáimár as del Libr o i a cuo ta 
de un céntimo por kilo sdbre todo el 
paffel gue se consumu por sus miem
bros y resulte afectado por e! régiiuen 
do 'bonifLicaciones a que se refiere el 
ariíículo 7.̂  Si ¡bsiguierito, efectuándose

el reparin  en tre las Oá^níaras con  a r r e 
glo a la jurisdiCiCion! a que correspon
dan ios eonsumácloíres de papel.

Artíiculd segundo. I f  El Comrité oñ- 
cial d'él Litex) dei Ministerio de Fo
mento, creado poi" Reales óiden-es de 
aquel Departamento de 26 de Abril y 9 
de Noviembre de 1920, quedará modi- 
ílcado en su estimcitúra, constituyéndo
se y reorganizándose en ia siguiente 
forma:

Lineo represcintantes de eadla úna die 
las Gámaa'as Ofícialesi del Libro, oons- 
tituídas o que pe 'constituya^iy (uno-, por 
los 'editenes de )liibrois;’oire, por los pu
blicistas; otno', ipor lies fiaibt*seantes 
papel; otro, por los indiustriales de las 
Artes Gráficas y de ia Bnouadérnaciúii, 
y otro, por los cOimerúantes dteil íibiro).

El Jefe del Registro de ia Pciopieéad 
InteliaGtu'al. .:

El Jefe de la Beecfón -de Lomercio 
del 'MinMerio .de Estado,

El Jefe de la iSeecién c% Eskodü.oe 
AranCeiarioiSi idte laj íDdrrecciéii .general 
de Aduaims.

El Jefe dteil Negociaido Internac-iooal 
de ila Direcciión general) da Lorreos.
' El Yocal reprasientante de las Indus

trias del Libro en la Goimiisáíóin Protec
tora dle jla 'ProducGiión NacioníaiL 

Ei Vocal represeintiante! de ias Induc
irlas del Libro en la Junta de Arance
les y VailGracifonas.

Un represeaitanite elegido, ai efectO', 
por jas entidadies de Industrias Gráficas 
iégaiknante coaistituídas en las p-rovin- 
cias en que 'existan Cámaras <M Libro.

' Un representante 'elegido, al efecto, 
de cada una die las iGámaras 'Oficiales 
de In!dR.istria y de Comercte 'de las ipro<- 
vin.cias doaide ¡actúen Gáanara^ ido'l Li
bro.

Un repre^sientante), d'aletgado ai efecto, 
de la Unión Ibero Amnicana. de Mádrid;

Y un rep'reseníante, a-stetiismo dele- 
g aA  a itail tefecto, dIe la Casa de Amié- 
nica, de Biarcolona'.

Actuará de Presi dente-xiel Coimityé el 
Director general de-Comercio, industrlia 
y Tí*abajo.

Los Vocaiiérá| repres-rntantes ¡dé -lais 
Gáájuara^ del Libro, (de jas «eintidiados 
ée Indústr-ias Gráfreas, ée t e  Cámaras 
de Indjrsttráa y Gom?atóo, de la Unión 
Ibero Ameritoanaiy dé la Caisa ée Amé
rica se reooivarán por mitad cada eu-a- 
jtro óao®. •

2 f M Comité oficial 'dé! Libro en
tenderá en cuantas cuteí t̂iontes reílacio- 
nadas con 3a proiducción, coniie-rcio 3̂  
exportacaón ¡dél libro ,le confíen la Ad- 
minfistraioiún o lais Cámiaras Ofíkiáte 
del iilbro, proponiendo al Gobierno las 
medidas que enmangan; p r^ a ra rán , a 
medMa qíse las *cireuiitst.aBcias lo ac<m- 
^spJem la metrTftoacián o tipi^acián

{standardización) de t e  todus-trias dl^ 
libro en cuanto a  sus productos (libros? 
tip:oí?b sus equipos índustriáles, susf 
método© de trabajo y «sus diverso© nm-* 
teriafles; informará al Gobierno espe-^ 
ciaiiimmte sobre outanio afecte al 
gimen ée Tratados internacionatlc:: ítei 
prop«iedíad' intelectaal; elegii á, cuané9)Í 
corresponda, el Vocal repreisen-tante é%j 
las i-nd'Ustrias del jil3ro  en lia Lm ta 
Amn-e^es y  Valoraciones; destignar^^ 
â imi;StmiO(, éiiandO' proieexfe, el Vocaíj 
representante, ée las industrias del LhI 
brd en Ja Comisión |Proteetera dé 
Ptroduccáón- tas
m.a.s de Sta- coneenfAnaictiétn y espei0ialií:a>-‘ 
Cíún de Ja i^ u s t r ia  dell p ^ e l ,  a  fin dé| 
obieiier ía redki.cfción dé los pretcio© .y .̂ 
1-a 'homoigeneiitdaidi y perficeoién' dé 
piTodraetos tipoe die edáiciónv y  ¡aetuiaJirá;̂  
adH3im.á3 eGimo. elemeníto ojeoutrvo per-í | 
manente ée fos Oongrcíso® y  Asacolbl^isí j 
■méloniáles que la-s Oámaras del libros 
oiganieen y ceSísbren, ©iendb iO\ xíacar-J 
gaido de désignar repre;sentan.te éel lé y  
b ro . esípañol en Jos UosngreBos y  -.AsaüXH: -̂ 
bleasi internarioinaite .íjuc ásimismo 
realiictenj. ' .|

Artículo torcerq. Dmtrodél p3tsik| 
zo de cuarenta días, cooúar de la íeu^ 
(^a  dé la  pjbHcaeión Reají
creto -en la Gágeta de I í̂ádrid, él íGow..! 
mité oteial del libro 'deil iMinistetio da,f 
Foímento determiníará los tipo© espe--) 
cífeeos prtocipáles e- te.tormvediio0 de pa-e| 
piel edátc-rieJl pana -ejól ibro español (phi-*é 
ma, álisafdo, ©atinadé, iWrju^^o yco*u^'

' oliéj en añedidas y mlidladteSí, coc.re^ 
p.on^afentes a cada una ele» t e  o tees  su) 
guíente©:! |

a) Papel ooiniMnuo ipsara
sin recortar. Maneo o de-color, jiso ódf 
verjuraido, eetó o no ©ajtiioadG., de másíj' 
de 21 gmmos do ¡poso- por ena-4^
dJmdo, y oonítemenklío 40 f)ior tO0 o máS| 
de pasto, mecáaiiioa ú& motem .

b) Papel eontkniD para imprimiriíi 
sin rscortar, Mosnco e  de .color, 'Uso dj 
ver jurado, e t̂é o nO' satinaiáo, 4ie n te  dfe|| 
2i  gramos dé peso pô r mtóÉro cuadra- ]̂ 
tío, ©ontenáeíido desde 10 por lOO 1M1 
-paista .mecániim de maééra, -y menos d^  
40 por 100. Lj

c) Papel continuo para imprimii^j 
sin recortar, blanco O' de color, liso 
verjumdlo, •esté o mo atinado , dé m á^ 
de 21 ígram-ois de poso ■■p.or ,:ííiétro ctuor^ 
drado, oo-nte(nierjjdo mono© i tó  19 P<5®í1 
100 de paste m eieánte y
paste mecám-eta de li'^ydpra. • -1

tí) PapM recubterto' pnr. úna dé 
dos oaras por úna oopo, dte 
nerail mote o oi^riRtaJsáado ■ ]

2 .̂  M MmMro dé jtoíMníto poérA] 
01 yHasso i^ab teiido  en ol pá -̂ 1 

ftM e  priiiiíero Kial epígrafe anterior, 'si; 
¡inismo insuiiciante, a pe-'



732 ti7  Febrero 1 9 :̂  ̂ • Gaceta He Ma’dríd.-Num. 4

tición del Comité ófioial del libro.
3.° Los tiipas tesipeciífi-oos 0*0 ¡papeil-es 

' que resulten podrán eer rc'vúseüdos y 
; modifioadiosí por acuerdo dlei 'Comi-té ofi- 
 ̂ cial d<e,i libro, siempre qpe eircuns- 
.taneias así lo imipofrigiaiu o .aicon*sej-en.

4.̂  A líos efefotos' de la revisión y 
voomiprobaic'iián tócniea de los» tipos es- 
Ipeeífico'S de popel ediiitoriial, e rnterin 
••ias Cáíiii'aDais del lübro no posean labo- 
tm torios para lo-s. análisis 'quítmi'cois, ml- 
Jerotscópiicos y ffeicomeícénieos d!el pa- 
^pel, el Comité del libro podrá n tilim r 
el laboratorio de análfeis iquímioos de 
da Direicción general de Aduanas.

Artículo cuarto. 1.® Una Déle^ 
;;gaoión del iGomité 'oñcial del li-  
ybro det Miniisterio de ¡Fomento,
’ constituida p o r un  Vocal represíen-^ 
fiante dio los;-editor es; otro de loa fabri- 
j-cantes dfe'. piapel y elí Je^e de la S’ecoión 
de lEstudiios Araneelarios do la  L^iree-: 

>. orón general de Adbamas, -fijarán mon- 
..̂ surJliraontiO lots prejoios de ios papolois- 
 ̂estableciiidos para el libro, considieran- 
|4o icomo tales preoios los que resulteni 
\ entre los medios efe sus similares, de 
i Alemania, Inglaterra, Suecia y Fran- 
icia, agregando los gastos m-edios idiasdte 
rei origen hasta colocar el papel en va- 
ygón ferrocarril en los puertoS' de Pa- 
t^ajiee o- ¡Barcelona, y ' los derechos de 
lAduanas con ios recargos que corres- 
’̂ ondan, seigún el trato (arancelario que

les aplique. ;
2.'" Dichos precios toM es serán los 

í jnáximoís de líos papeles editoriates ti- 
.̂pos españoles, puestoS' ¡sobre vagón fá- 

;brica, y ee considerarán firmes si no 
.'fuesen protestados aintes de lois ocho 

ide su  fijaioi'ón por los tnteres'ados 
I j  por mediación d^das Cámaras del li- 

«a ¡que los mismos pertenezicain. Si 
el contrario, fuesen protestados, 

•d eb e rG ám < aaw d rem o stra r el error 
^padecida con coti'ziaiciGnes, ofertaos, con- 

y facturas de p>apel fdíe( tois paí- 
arriba ciíadlos, y cuantos otro-s- me

dios les Tsean exigidos por el Comité, 
ija Dclagacidn del mismo, es- 

tfcifi'ecidia» en elL •inciso nú.'m-erO' 1 de este 
úiiiilculn, fijar nuaviamente los precios 

ra a i icar^écter definitivo^, una vez exa- 
-mMados los êfijanrentOiS de prueba que 
^eide-pcesenten. : ;

3>® Los papeles tipo editoriiiales se 
facturarán! por sus fabricantes a pre
cien no masyoíres que ilos fijadles para el 
ímes en que ídeba servirs>e el pedido, 
êoBsideráinidoiSiet éste servidO'. una vez 

’ sea p u 0sk> a di'SpOiSíoióin de las Emípre- 
' ^ s  editoriales' (Sobre vag^ón en la esta- 
v'Gión do origen, ;
- Artículló quintO'. 1 El Goimité oficial 
i^el Lt>ro, en  cH iplazo de sesenta días, 
:^.^eontar de 1?̂  fechia. ¡db la publteaición . 
^  ¡dkíMabpxp de los tipos:

específicos d© papóles para ©1 libro, de
terminarán (los! contingentes de canti
dad; fija dispionitoles do cada tipo que 
los fabrílcaintas dob'erán sostener cons- 
tantemonte en lalmacén do fitbrica.

2.® En los casos úq ■mo'difi'oación. de 
fodos o cualesquiera de los tipois espe -̂ 
oífioo's do p:a)p<e(l editorial, por el Co
mité oficW dc>I librO', los fabriiean- 
tes ¡dé papel, una vo(z termituadías 
las existendías de tos tipo-s anteriores, 
deberán coinstituír !lo¡s co-ntingentes qu«e 
corre»S(pond!an ide los aiuevu-s tipos acor
dados, dientrio dieil plazo- die isesenta días*, 
igual al eS'tâ blecidlcK en el inciso- prim e
ro anterior.

Artículo sexto, 1.® Lós fabriiCiantes de 
papel vendiAn oibligados a concedier a 
k s  personas jurídioas o nalurales- edi
toras de ilibros un deSiCuento- en los¡ pre
cios die tos p'apeiles tipos que adquieran 
y destmen precisamente ail libro, equi-» 
valiente lal 25 por lOfi de los derechos 
die la segunda icollumna del Aran'cel de 
Aduanas que correspondain a los tipos 
similares* de papel de procedienícia ex- 
tranj-era, con todos los recargos que 
graven los referiidlos díereichos.

2.® La bonifiioatciión a que se refiere 
el iniciso anterior, núimero 1 , so eleva
rá Mista el 40 por tO€ de los referidos 
dierechOrS- de Aduanjas, con todos sus re - 
oargos, cii-andd se- justifíjcpiie qû e Tos li- 
brO'S lian siído e îiporiaidios.

3.® En loiS' casos (On que las bonifi- 
ccücl-erjes en ios precios dê  ipiapeil sobre 
libros exportadOiS- sean solicitadas tpor 
Sindicatos de exiportaciián reconocidos 
por tas iCámarais déb Libro a que co- 
rrespoindan, por ipertenecer a  dichos 
Sindicatos los ediitores ¡d-e lois- re-feridos 
li-brotS ex p o r tardos, s-e aum entarán las 
referidas bonifiicacionies haiSíta -el fiO 
por 100. i I :

4.® Las ban-ificacióineis* -anter toree de^ 
berán ser aisimismo cbnicedidas por los 
fabriciaintes -de- papel tsobre todas las 
denrás rilases ide papel para dimprimir 
que fabriquen, no cdmprenídidas en los 
tiipos esp>ecaTicoiS dell destinado a  edi- 
clón,d siempre que íais* ctantidades que 
se adquieran no- sean Inferiores a  10.OfiO 
kilos como imtnimoy y m  justdifiquen de
bidamente la edición y (exportaciión, o 
la ediición. isimptemente, ¡según los ca
sos.

5.® A los erfectos de To • eistabiléicido 
on este artíiculo, él íGomité oificiall deil 
Libro ¡determiiliará lois elemento-s acre'- 
ditativos de la  edición y ¡exiportación dé 
líiibr-Ois, así coimo del peso níeto^déj pa-" 
peí e-mipíleado -en ellois -y 'de' la íproc-e- 
dencia del piapeT, cioírrespondiendó^-'a la^ 
Cciróaras ;la inveMíigación y comproba- - 
ci-Oiii 'de ilos riequisitos' que se aícue-rdeiii.

Aif.íc-uTo isóptimo. 1.® Toda ■denuncia 
de simulación de expóOeadep'aipe!

bree o de -ía exportaicióln ide é t̂ois, de-^ 
berá formularse ante la Cám-ai\a qu^. 
corresponda pQ;p lovs fabriminteiS' #e pa
pel, y ísancioníada por aquéllas con M  
imposición ide un iijQiúiltiipilo dej impor
te de Tas boídíficactones inidebidarneide,:- 
percibidas,, pr-oipoix̂ iónia/l a su cuaintía^ 
quedando las Emípresas multadas pn^.>. 
vadas de todos sus d-eretcíhois a lá¿s bo
nificaciones en los preciOiS de íbos pa-*  ̂
peles (editorMes, mientras las expre^ 
sadas multas no-¡sean (satisfedhas,

2.® E l inicuimplimiento por iparte dé 
los fabriicantes de piapel tíie lo estable
cido' en el inciso número 3 deil artícu'^ 
lo 4.®, «en eil íartículo 5.® y ¡en el a^rtíüiu 
lo 6 .® y las infraocioines e*n quei toá 
mi-smo-s iincurran en punto a las 'Con!- 
dieiones dé- mediida y calidad que sf© 
determinen para los tipos específicos de 
papel edito-riiail y en virtud deT artícu
lo- 3.®, .s;eirán tsancieníadbs por la Gá.ma  ̂
ra deli Lilb-ro a  qiu0( el caso corresponda^ 
con lia iímpoisición (de ilas imultas que ía' 
mlisma establezca, hasta el limite d© 
10'.(X)d p'eisetas, co-n recurso de alteaK̂ - 
ail Comité dell Libro.

3,® Los fabricantes de papel que nKJi 
acepten fabricar lo¡s tipos esip-ecíficoiS- 
que se establezcan con arreglo a lo-p-re-'- ■ 
vemdd en di ¡artioudo 3.®, vendrán obli
gados a aiplicar el réginren de bo'niíi-
caciones preceptuado en, el artículo 6.* 
a todás* j'las clases dé paptel para libros 
que prodíuscan, ¡sea cualquiiera ta caiF. 
tidad que adqui-er-aai To-s editoreis.

ArtícuTo octavo. 1.® Por lia Direccrófi 
gen-eraí de-GorreoiS ise creará un sello d© 
cinco 'Céntárnos par-a el certificado dé 
lO'S libros sueltos que s© envíen dentró 
dé !la Penínsul-a, 'O ise exiporten a losi paí^ 
sos ■americainos y las islas F'Edpinias, airf 
oM-igación ninguna a inldeminización. 
ctaso ¡de extravfio, y mediante la regla- 
m en tac ion csp-ecial ¡dél stervicM qu e la 
propia Dirección genea:*ail de Oorreoa 
es'laíbleaca. ^

2,® A los Scibro-s 'es-pañolles. que- 
exportan por vía p-osM a  Tos puísesí 
americanois, po-rtugail y las isTas FilL. 
pinas, les será lapiicadoi el precio dé 
franqueo establliecido po^’ 'elll Gonven’ia 
Postal Hi-s(p'a.ii'0-xAmériicanO' de jVTadrid 
de 30 de Noviembre de 4020. ■

At í í c u Io  nioveno'. Eli C o m ité  o ftc ií^  
dél Liibro' proipoindrá Has disposicTOincé 
reglameintarias qúe seain-prectoas ■•. 
la ojecuciióii de este íReaií dlecrete.ó

Dado en Pakicio a quince de FebríV, 
ro die inil movociontos veintidós

AIFONSC
Bl Presidenté Hel Consejo de Mmistma"

A n t o n io  Ma u r a  y  M o n t a n e r í  ̂'̂
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M i m i e  BE E S T IO

I

REALES DElOREITbS ^
'rjueiriemio dar una señaíada prueba 

'de Mi Bveal aprecio a do-ñá Julia de 
Mont^ner y Malaió de Capmany y a 
doña Maríja de la Piedad ¡Mariíitez de 
Irujo y Garó,

Yengo en concederles la Banda de 
Ja Eeal Orden de la Reina Maria Luisa, 
i ÍDado en Palacio á trece de.Febrero 
^  mil novecientos veintidós.

; ALFC^BO ’
ni Ministro de Estado,

¡Í0ANUEL GONZÁIaETj-HONTOKIA 
' > Y F e r n a n d e z - L a d h e d a .

Queriendo dar una prueba de ¡Mi 
Real aprecio a D. Javier García de 
“Leaniz y Arias de Quiroga, a D. Jo>sé 
Finat y Carvajal, Conde de Finat; a 
p .  Gabriel Luipiáñez Es<tévez y a don 

Aíosé Baurella y Rull, y de acuerdo 
pon el parecer de Mi Co-nsejo de Mi- 
,jiistros,

Yengo en nombrarles Caballero'S 
Oran Cruz de la Real Orden de Isabel 
Ja Católica en las vacantes de D. Ra
miro Gil de Urib:^Ti, de D. Yicente 
Pérez y Pére¿, de D. Luis Antonio de 
Cuadra, Marqués de Guadalmina, y de 
L. Rafael Sáncbez Lozano.

'Dado en Palacio'a trece de Febrero 
de noill novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

SIanuel González-PIont^ ria
Y Fernández-Ladreda.

Vengo en declarar jubilado, a ,sü 
’mstanoia, .con arreglo a la base 8 .̂  de 
Ja ley de 22 de Julio de 1918, por con- 
iar más de cuarenta años de servi
cios efectivos al Estado-, y con el ha- 
bfer que por clasificación le corres- 
{londa, a D. Franci>sco del Río Joan, 
Ingeniero Jefe de Admánis'tración ci- 
Yil de teiTCera clase, con bonores de 
Jefe superior de Admimstración ci- 
yil, coiicedidos por Mi Decreto de 19 
de AgOfS'to de Í9P5, y destino en la Sec
ción Colonial del Ministerio de Esta
do, en la actúalidad en situación de 
cesante.

Dado en Palacio a trece do Febrero 
de mil novecientos veintidós.

b, ALFONSO
El Ministro de Estado,

Manuel González-Hontorxa 
Y Fernández Ladreda.

REALEB ORpiaNES 
lIrAO. -Sr.: S. M. el Rey (.q. D. g.), 

’con sujeción a lo dispuesta en la re 
gida i.% turno primero del artículo 308 
die la ley Hipotecaiúa, ha tenida a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedád- de Banlúcar la Mayor, de 
p r im e a  ciase, a D. Joisé Bndérica Gu- 
tiérKBz, que sirve el de La Carolina y 
iresuita con d^:^iho preferente entre 
lots dem.ás' solicitantes.

De Real arden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y -efeotos oportunos. 
Dios guarde a Y. L miucbos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922;

FRANGGS RODRIGUEZ

Beñor Direcbo-r general de los Regis
tros y del Notariado, . .

' Bmio. Br.: S. M. el Rey (q. D. gO? 
con sujeción a lo diisipuesto en la re
gla 1.% turno primero fiel artículo 393 
de la ley Hipotecaria, lia tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Píropiedad de Yillalón, de primera cla- 
sie, a D. Evaristo de la Riva y G. Ace- 
vedo, que sii've el de T'amarite y re
sulta con dereclio preferente entra los 
demás soMcitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor Director general de los Regis
tros V del Notariado.

Ilmío. Br.: S. M. el Rey (q. D. g..)> 
con sujeción a lo diisipuesio en la re- 
gla 1.% turno primero del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Avila, de segunda clase, 
a D. Franioisco Salas Abella, que sirve 
el de Berga y resulta con derecho p re
ferente entre ios demíás solicdtantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922.

PRANGO)B ROD RIGU EZ

Beñor Director general de los Regis
tros y del NotariadOi

limo. Br.: S. M. e l ' Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gia l.ü, turno primero del artículo;303

de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiediad die Daroca, de tercea'a cía
se, a D. Joeé Gómez Davó, que sirve el 
de Ban Mateo y resulta con dereobo : 
preferente entere los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
s*u conocimiento y efectos oportunas. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922. i

FRA:NGOB RODRIGUEZ í

Beñor Dk^ector general de Los Regis-  ̂
tios y del Notariado.

' ' ■ REAL ORDEN
Escimo, Br.: B. M. el Rey (q. D. )g.) 

ha tenido a bien dis(poner ; ' ;
1.® Be convoca un conicurso para, 

proveer poir oposMóii 10 plazas-'de As- i 
pirantes de Artillería de la Armada, i

2.° Los requisitos para tomar pair^ ¡ 
te en la oposición, la  forma de iscfíci- j 
tarlo y toda to an te  ícomviene a la nm- | 
mera db acreditar iconoeitmienics pre- | 
viOís, e^xámenes y noínmía para efectuar j 
la adjudicación de las plazas se ^ u s -q  
tará a las îgu lentes condiciones ge
nerales.

3.“® Los exámenes se efectuarán en 
el Ministerio do iMarina, empezaráa e l ! 
día Iñ de Ctetubre del año 1922 y ver- í 
sarán soibre Has rnii-sn'ms materias ^ue | 
constituyen el plan de ingti'eso en la 
huela Naval Militar, sin mddiíbaiciíón i 
alguna en ots pragram}as, y ej;ereicio.s; ̂ 
que soráu los publicadlas en el Diario i 
Ofieial ú^l MimHeTio de^ Marirm 
mero 262 de 25 de Noviembre de 19121 
(Real orden do l i  die .Noviembra> y 
Gace?pa DE Madriu de 9 í̂die |DiciOTt)rd 
(de P92i» número 343. ; ^

4.® Queda Iprohibida toda aimipliia-  ̂
ción d;ell número de )pl-azas convocada? i 
p'or esta sdberaha diíSpoékdón.

ODe Real ondeñ lo digo a Y. E. pairai, 
su conocími^to y efectos consiguien-' 
tes. Dios guardie a Y. F*. muchos años* I 
Madrid, 9 de Ftebrero-dd 1922. j

: MAsRiQUEtS HE COiVHNA !

'Señores Generiail Jefe de Gohsírticcio^
nes de Artiileírfia, Altorante-Jefe dlei
ÍEstado Mayor íCentral, Capitán, ge-»;,
nei^ail del Depailaimentoí.-^

" señores.,, , ¡ , S

CONDICIONES GENEÚALES DEL CONCTR^Í

{Reglamento aprobado pór R^úl Wdeñ'l 
de 9 Julio de 192(>:) q

L* . Para tom ar oarte ^9 -
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oxánienes p ara  A spirantes de Ar
tillería, hS!0 soílielíará en in stancia  
dirigida a'l Jefe del Estado Mayor 
Gentral, form ulada en papel del se
llo do 8 .'" oíase, docum entada en re 
gla, -que acom pañada del im porte de 
los dereciios que fija este Regta- 

[ mentó -en valores dedlarados, giro 
[mutuo u otro corónente de m m edia- 
[to fácil cobro, se en tregará o en- 
jviará, certificada, al Sr. Director de 
’la A^oademia.

2d Las clases e individuos del 
E jército  y Armada presen tarán  sus

instancias por conducto de sus Je 
fes natura les, 'quienieís la s  c u rsa 
rán  directam ente a la Academia den
tro del térm ino m arcado, acom pa
ñando po r su parte  copia -de la ñ - 
iiación dcil- in teresado  y de la lioj,a 
de castigos*

3A Las instancias para Io.s opo- 
s^í'tores a .Aspirantes de A rtillerta 
deberán adm itirse en la  Acadeñiia 
hasta  las doce de la  noche del día 
15 de ¡S^^ptiemhre* .Su redacción de
berá a ju s ta rse  ai modelo que a con- 
tinuuci/Sn se detalla:

Póliza de la  clase 8 A.....

Excino. Sr. Alm irante Jefe depEsta»db Mayor iGeiiira! do la Armada*

i Exorno. 'Sr.:

' Aíñm. 1. ̂  Giro nüm, *
Nüm. 2,  ...............
Núm. 3...................

Don ... '(•nombre y apellido.s), domicilia-do 
e n . . .  (población, calle, núm ero, e tc .), cre
yendo re u n ir  todas Oas condiciones necesarias 
al efecto, suplica a Y. E. se digne ordenar su 
adm isión en la convocatoria últim am ente 
anunciadla para cubrir, por oposición, plazas.; 
de A spirantes de. A rtillería, siendo unida 
la  docum entación reg lam entaria  que al m ar-- 
igen se -detalla y haciendo constar que no se 
halla procesado, ni ha sido expulsado de nin-|:? 
gún Estab lecimicnto oficial' de enseñanza* K 

Lo que no dudo alcanzar de la reconocida 
lUvSticia de V, E., cuya vida guarde Dios m u
chos años.

rCF-eeha y firm a del interesado.);

4.*" Los opositoreo recib irán  el 
'Oportuno aviso del D irector de la 

í'Academm, notiñcándoles haber sido 
|?admitldos a *e:s:anien, o las razones 
■que a ello se o-pongan.

5A El 'Director de A.cademia 
Adtilleria, ^con la  tanticipación 

rem itirá  al Mi,misterio de 
re lación  de todos ios opo- 

ite res adm itidos a ellos.
6 .® No se adm itirán  recla-macio- 

vBñs de nángóm gónero -por los erro- 
¿res comciidos en la redacc tén  de las 
lÉnstaacias o rem tsión de tíocumen- 
ílos, y que no hayan sido fo rm u la- 
idas quince días antes, por lo m e- - 
%o«. de empezar los exám enes.

f  A P ara  ser admitido a ilos exá- 
:fnenes de oposición es necesario re -  
*timr las c-ondiciones sigu ien tes:

a.) 'Sor ciúdadano es-pañol, sol
éeme

b) Haber cumplido los catorce 
años de edad y no los diez y nueve, 

-^1 día 31 de Dicierribre de 1922.
■ ADener la  ap titu d  física nece- 

iSaria^y desarrollo proporcionado a 
su  edad, apreciados por una Ju n ta  
de Médicos nom brada al efecto, la, 
que aplicará a todos los candidatos 
clt cuadro de e-xenciones p ara  el in
greso en les Academias m ilitares. 
El dictam en de esta Ju n ta  facu lta
tiva ten d rá  carácter definitivo e in - 
.i^peíable, quedando sin curso las  
m síancias que se presenten en so- 
ñ c itad  de u n  nrievo reconocim iento.

d) C arecer de todoyimpedimento , 
para ej-ercei cargos púbHcu.s.

e.) No haber ^sldo ezpulsado de 
ningún 'Centro oficial de enseñanza.

A las  in stan cias para  il.qs 
exámenes de oposición p ara  Aspi
ran te s  de A rtillería  so deberá acom - 
fu fía r:

1.0 •Gertiiicación del acta de n a 
cimiento, espedida por el Registro 
civil, clebidamiente legalizada.

21 Certificado de soltería, los 
que hayan cumpl'ido-los quince años.

Certificado del Registro tíen - 
tra l de Penadoe y  Rebcides, de no 
haber sufrido condena ni es ta r de
clarando en rebeldía.

4y tCéduIa per'Sonal (los que de
ban poseerla), que se davolverá ai 
'interesado én el ■menor plazo po
sible.

5.® C incuenta pesetas en efecti
vo m etálico, en  concepto de m a tr í
cula* E stán  exceptuados de abonar 
esta cantidad los individuos de m a
rin ería  y tropa en servicio activo y 
los huérfanos de m ilitar o m arino.

6 y Oertificado de la aprobación 
de las  asignatu ras de G ram átiea 
C astellana, Geografía general y de 
Europa, Geografía p a rticu la r de E s
paña, H istoria Universal '6 H istoria 
de EépM a. E stos 'certificados debe
rán  ser expedidos con arreg lo  al 
plan vigente, en un Iiistitu to  Oficial 
de segunda enseñanza, por una Aca
demia M ilitar, por Escuelas Oficia
les de In d u stria  3̂  Comercio o por 
los Colegios de Trujillos, María Caus- 
tina, 'Santiago, 6 a,nta B árbara  y 
tSan Fernando, Concepción, Nuirstra 
Señora del 'Carmen. H uérfanos de la  
G uerra y Alfonso XII.

7,® Los h ijo s de m ilitar o m ari
no (sean huérfanos o no), acred ita
rán  esta circmi-staneia acom pañan
do copia certificada del último Real 
despacho expedido a favor del p a 
dre o de la  Real orden de su em
pleo. Los que hubiesen obtenido de
claración de derecho a ocupar p la
zas pensionadas .0 g ra tu itas  o a 
examen jde suficiencia, deberán acre-

ditarSo, citando en la 'Solicitud ^  
fecha de la  Reail orden qrue les con-s- 
cedió este beneñcio y el diario oíi-» 
cial en que fué publicada.

Los docum entos señalados en loéi 
puntos 2 .° y 3.° deberán tener fech^ 
po>sterior a la Itcai orden tíe couvohí 
ca tona , sin cuyo reouisito  110 se rán ’ 
válidos.

E as cantidades que en con-»»! 
cepro de m atrícula se reciban acoiBw 
pañando a la solicitud, se derpositarátí; 
en lia caja de caudales de la Ayu^  ̂
dantía Mayor do 'oste M inisterio, ai 
'la  ̂ disposición del Presidente dáf 
T ribunal de -cxámeiies.

J-.a jAyudanlia Mayor del Mmíste-nt 
rio  dispondrá, con cargo a las can-? 
iidadcs recibidas, en depósito c tí 
qoncepto de m atrícula, la adquisi^í 
c ióa de los efectos de escritorio  y[ 
m ateria l de exámenes, a fin de qu-qt 
en la reunión previíó del Tribuna® 
de que tra ta  el artículo 11 del 
iglamento esté listo todo j  dispues,-* 
to para  com enzar lo.s exámenes.

iO,.' De la cantidad recaudada erí¿ 
copcepto de m atrícu las se pagaráj^ 
en prim er lugar, líos gastos de es-, 
critorio  y ma.terial facifitado por 
A yudantía m ayor y el resto  lo per- 
C'ibirán los señores del Tribim al eiÉ 
propo.f'ción a los días que hayaií. 
concurrido cada uno, con la l de qu^, 
no exceda de 25 pesetaj^? el Presi-« 
dciite^y 20 pesetas al Secretario y^/ 
cada Yocal y día que hayan asistidd ' 
a examen. Si lo reeaudafio no fu eral 
fcuificiente para abanar las dietas ex-̂  ̂
p resadas ai Presidente, Secretario yf 
Yocaies, se rep a rtirán  a prorrateo^ 
con arreglo a lo que le correspondí' 
a cada uno.  ̂ r

1 1 . Aunque ios opositores de>* 
m uestren  haber aprobado la Gra-« 
m átlca caslellaiia, por medio del 
certificado que .se especifica en ^  
punto 7.'’ de la base 8 .̂ , sin embai>-» 
go, si en-el prim er ejercicio que hi-*.,. 
c iera un examinando exteriorizar^^ 
m arcada deficie,ii>cia en sus conoci-c 
inientos gram aticales, quedará  <sn«*; 
jeto al resultado de la prueba 
siguiente, p ara  que el T ribunal de-« 
cida si procede o no su exclusió ií’ 
del concurso . , :

1 2 . Quince días 'después de teñ-éí, 
m inar el plazo de adinisión de ;in5^. 
ta n d a s , se procederá por la  
facultativa de la .Ácademia al sor-*̂ ; 
feo de todos los jóvenes adm itido^ 
•a examen, p a ra  fijar cil orden eií 
que deben pre.siar el mismo*

P ara  verificar este .sartco se in-c 
troduoirán en iin bombo tan tas  bo-*' 
las num eradas como sean los opo-«-, 
sitores. Con la  lis ta  de As tus a 
vista, se les irá  nom brando uno ,#  
uno y extrayendo d-el bombo al 
mo tiempo .las bolas corraspondien^ 
tes, cuya num eración será la  q̂ f̂'; 
deiterminará eli' orden en .que 
'Q.p O s i to r e s d ebef án p re s ta r  lo s 
m enes. '  ̂ 'i

'Guando haya dos o m ás qpoS'it^ 
res  que sean herm anos, se mclnir^ 
í n el .sorteo a uno de elli>s 
mente, considerándose a los c ír^  
con el mismo núm ero que al 
mero, para  que sean examinados 
cesivamente. .

El resúlitado del sorteo re  puya'* 
cara en el Diario Oficial del 
rio de Marma. .

13* Se permiLirá . por pna soi^ ■
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ve/o el v.aml)i-o de núm V o entre los 
Gpositores an tes d.e verifiearse el 
n rim er ejaretcio. Para ello b as ta rá  
que presenten al P residente del T ri
bunal im simple escrito  firmado 
por líos rateresádos, Tos opositores 
ikermanos podrán, verificar este 
cambio individual o colectivamente,

14. Idl reconocimierji-0 facu lta
tivo se efeetuará por una Juntci de 
ta’e.s iMédlcos nom brados al efecto 
;PO.r e l .Estado Mayor Ooiitrad ,y de
b erá  proceder a los ejeroicios de 
oposición, en los e]ue tan  sólo serán  
admitidos los que liayaii sido decla- 
.rados útiues. El m ás antig'ao o ca
racterizado de los ivfedlcos que 
com pongan la J im ia  a que se refie
re el párrafo  anterior, dará cuenta 
al Presidente del T ribunal do exá- 
'meiies del resultado del reconcci- 
•mlento, mediante, la en trega de re 
faciónos ‘de los declarados útiles y 
de los excluidos,

15. Los exámenes de las a.sig- 
na tu ras  de M atem áticas se verilica- 
rán  por escrito, m ediante tem as y 
ejercicios que íSerán los m ism os 
para todos los asp iran ies que puc-. 
dan exam inarse "sim ultáneam ente. 
El T rib u n al/ para  m ejor juzgar, 
pedirá explicaciones orales sobre 
fos ejercicios . escritos beclios por 
los candidatos y p regun tar de todas 
tas  m aterias del program a en un 
examen oral, 'en el que no se podrá 
tom ar parte sin la previa, aprobación 
del escrito.

Los temas y ejercicios se p ro 
pondrán por el T ribunal sobre las 
•materias que comprenden tíos p ro 
gram as -o se  sacarán a la suerte, si 
ásí se dispone en las convocatorias.

16. El examen de francés con
s is tirá  en la traducción correcta do 
un  trozo de obra francesa, que se 
designará en las convocatorias y en 
la versión al francés de un trozo 
español o do varias frases dictadas 
en esta .lengua. I¡a parte oral, en 
C-onversa-ción en francés y versión 
•a. este idioma de frases dictadas en 
español.

"17. Los ejercicios de oposición 
Berán en el orden siguiente: A rit
mética, Algebra, Geometría, T rigo- 
nom e tr  ía y F r a n e é s .

18. En los exámenes de oposi
ción la aprobación de cualquiera ô, 
cualesquiera de las asignaturas que 
la  constituyen, obtenida por un can 
didato que no llegue a alcanzar p la
za, no ^tendrá validez alguna para 
los .exámenes correspondientes a 
o tra  convoca;toria. La calificación de 
2ps ej-qrcieio.s se h a rá  prim eram en
te  por una votación para cada exa
m inando; do los individuos de la 
Jun ta , en votación secreta, m edian
te  bolas ‘blancas y  negras corree- 
f)ondientes las prim eras a aproba- 
dos y las segundas a desaprobados, 
calificándose po<r mayoría, que, en 
,^so d;B empate, decidirá el P resi
dente, y para  los que resu iten  apro
bados se fiará una segunda votación, 
J^mbién secreta, en cada íino de los 
individuos de la Ju n ta  lie asigne un 
>tómero entero, de 1 a  4 p ara  el 
^Jercicio de F rancés y de 1 a 8 para 
|odos los demás. Todo ejercicio de 
m s candidatos será  objeto de ca li- 

üicación.
4̂.. '4 térm ino medio de las notas de
 ̂ todos los exam inadores será la ca

lificación dei candidato, para cada 
■ejerciai-o; la  calificación final se 
obtendrá sumando las no tas califi.- 
cativas corresp'ondientes a todos 
los ejercicios.

19. Giialquiera que sea el re -  
•stiHado do las votaciones s¡e consi
derará siempre definitivo, no pu- 
dienrfo ninguno de los votantes 
volver sobre su acuerdo ni aun alo- 
igando -equivocación de bola o nú- 
m-ero. A ñn de evitar toda contin
gencia en este sentido, se observa
rá  un orden riguroso, anunciando 
antes de cada votac-ión parciail, con 
toda claridad, el número" de orden y 
el nombre del opositor sobre el que 
ha de rebaer, cuidando de -|’j.8 n a 
die in terrum pa tan  solemne acto.

P ara poder subsanar a tiempo un 
erro r involuntario en la votacip.n 
de suficien<3ia, sé 'ra tificará  cada vo
tan te  en 1-a suya, m ediante la com
probación de ¡a bola que queda ili- 
bre en su poder, antes de proceder 
ai escrutiB -10 de es ta  votación.

20. Los votos, tanto de suficien
cia como de calificación num érica, 
son personales e intraiisfe-rible.s, no 
pu di en do, en ningún caso, em itirse 
por deiegacíión dei Jefe u Oficial, 
■que por atenciones im prescindibles 
baya tenido que re tira rse  det T ri
bunal antes de term iner ¡la sesión.

21. Las plazas sacadas a  con
curso se cubrirán  con los oposito
res que resu lten  aprobados, con las 
m ejores notas, ateniéndoe, en caso 
de empate, a las deglas siguientes: 
entre m ilitar y paisano so elegirá el 
m ilitar; entre dos patsanos, él hijo 
de m ilitar. No concurriendo, estas 
circunstancias, al de m ayor edad. 
La actjudicáeión dte plazas s© consi
d erará  próvLsíional h asta  tel m om en
to de preaentarse en la lAcademáa 
los que las hubiesen conseguido, -en 
previsión de que por algún motivo 
al llegar esa fecha, quedase sin eu- 
b rir  alguna de las concursadas, en 
cuyo caso s?e adjudicará a líos opo
sitores de m ayor no ta de los q u e  r e - ,  
saltasen  aprobados sin plaza.

22. El día an terio r al señalado 
p ara  comenzar los exámenes, el 
T ribunal se  posesionará del local 
designado ail efecto, reuniéndose en 
él para, en sesión preparatoria , 
acordar los detalles que se conside
ren  oportunos no prem stos en el 
Ptcglamiento. En este ácto se p re 
sen tarán  al Pre si diente -el Médico y 
el escribiente m ecanógrafo dd que 
tra ta  el artículo S.*" dei Reglamento, 
quedando desde ílujegó a sus órde
nes.

P or lia Ayudantía Mayor del Mi
nisterio  se pondrá a disposición del 
T ribunal el m atérial de exámenes 

- necesario, p rogram as; diarios ofi
ciales, fetc.,: y una m áquina de es
cribir.

23.' Los exámenes tendrán ca
rácter público, ‘efectuáñdose en un 
local amplio, a fin de que puedan 
presenciarlo  las personas que lo 
deseen. En éü s(e colocarán los asien 
tos que perm ita, sin que en ningún 
caso pueda exigirse aum ento al es- 
Lir todos ooupedos.

24. El opositnr que deje de p re- 
senta/rse en la -Sala dé exámenes -el 
día y hora p ara  que hubiese sida 
citado, será dado de baj-a en  la lis
ia , por sobreentenderse qjcue renun

cia tácitam ente sus derechos a iosi 
exámenes.

 ̂ 2'5. Cuando la falta de asistren-M 
cia a que se refílere el artículo an-^t 
tierior fuese motivad a. por enferm e^ 
■dad, deberá justificarse oportuna-^! 
mente, por medio de un certificadnl 
médico, si El' cipositor se encuentra^ 
ausente o comunticando las señas del 
su domicilio, si se ‘encuentra en im  
localidaM, a fin de que pueda 
reconocido por el Médico dt la Ar-̂ ¡’ 
mada, qua está  a las órdenes dcll 
P residente dél Tribunal, quien ex-^ 
pedirá correspondiente certifica-, 
do m anifestando si el O'positor 
encuentra o no en condiciones 
aptitud para p resta r examen, 
como la probable dinracién de 
enfermedad.

Si transcurrí-do 'este p la z o  no M-¡' 
'ciesc el opositor su pres?eniació^' 
se repetirá el reconocimiento, expi
diendo .el Miédfi-co nuevo certificados : 
y así cuanlns veces se h a g a  nece-.j 
sario_, pero sin rebasar el día ten quéí 
termiB\en los exámen-es de lu últw ] 
ma asllgnatura. pues si 'en 'eso dial 
n o  se, presentase, perderá todos; 1ob.1 
derechos a ilos exámenes, quedando-'-t 
oxcluido de ellos. j

26. Al finalizar cada ejercicio £0 j 
fijará  en sitio visible una tabana  
con la  relación de los oposítorife’ 
•que en ellos hayan s i dio aprobada w 
y las calificaciones obten-irlas^ cuau<)i 
do corresponda./ 1

Los opositores que no figuren en i 
la tablilla se entenderá que han  s id a l 
desaprobados. Los que se enc;uenr*| 
tren  en otras condiciones extra-* |  
ordinarias se rá  lexpresam ente c o i ^  
signado en ella. En la  m ism a iabílr^| 
lia se anunciará el p lan  para  el e je r-i | 
ciclo siguiente. f

27. Por el .Secretario del T rib u -Í 
nal se rem itirá  al Estado M ayort 
íGentral una copia de la  reíacióii a  j  
que hace referencia  el <artí<mia;aaai^^y 
terioT.

28. I>es di8 la  apertu ra  de 
exámenes h asta  su termmacit^n, 
m antendrá expuesto en sitío vís'l-i 
Me un cuadro conteniendo todoa| 
.aquellos artículos de este Regla-*.!’ 
mentó, ya íntegros, ya en p arte  O] 
extractados, cuyo coRocámientG in 
terese a los opositores, ^

29. Term inados los exámenes,- 
se levantará acta del rebultado ée* 
los nxismos, ckál cual se deducirá’ 
por ord-en de 'censuras la re lac ió n > 
de los opositores ér quienes leorres- i 
ponda acupar las pílazas anuncia.-./ 
das en la convocatoria,, con arregio^ 
a  las norm as que establecen las ba-n| 
ses 18 y siguientes. !

E s tá  ací/a, que ste extenderá" 'TOri 
^duplicado, será firm ada por iod ító  
-tos m iem bros del TribunaL se # 6 -4  , 
tin a rá  lina al Archivo de la Acsúé-L 
mía, y la otra, acom pañada dé uál' 
oficio del Presidente, en el íj<3|íai^»éá 
haga la p ropuesta  a fávor de los i 
qiio deban ocupar las plazas, se rá j 
entregada a l Jefe deí Estado 
iGentrál. 2

Una copáa áe M d o ' hW'
opositores a quienes 
ócfiFar las ‘plazas s<e exhibirá al pftW' 
blíco en la  tablilla, p a ra  general co 
nocimiento'.

sq. TJná vejí aprobada p o r  3a 
p e r io r id a d  la  p r o p u e s ta  (fe q u e  har^-( 

i h la  el siciasundo jüárm lfe .
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i<anter,ior, se notifíaará de oficio a  
I líos inter.esa(Ibs por el Estado Ma- 
■ yor Cantraíl le-l haber obtenido la 
i;plaza de A spirante de A rtillería que 
r por orden de censuras le eorrespon- 
1 da, fijándole a’l propio tiempo la fe- 
! cha en que deba efectuar su presen- 
tta c ió n  en la Academia de A rtillería.

ÍBTE
y  8 E I M  m

KEALEiS ORDENES 
Hmo. S r.: Visto el expediente de 

l^oncurso de traslación para proveer 
)-la plaza de Profesor Auxiliar con des- 
ftino a las enseñanzas del noveno gru- 
!po, vacante en la Escuela Industrial' 
i de Valencia, y resultando que el úni- 
^ 0  aspirante lo es el Profesor Auxiliar 
f excedente D. Rafael Barril y Figueras, 
l el cual no tiene derecho a soHcitar 
•qvacante alguna por no haber, a la fe- 
fecha en que dicho señor solicitó tomar 
'p a rte  en el concurso, transcurrido el 
iplazo de excedencia que señala el ar- 
ítículo 4.*̂ de la ley de 27 de Julio 
îde lfií8 ,

iS. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
tibien disponer se declare desierto el 
íPeferido concurso y, en su consecuen- 
® a , que la provisión de la plaza de' 
■profesor Auxiliar de la"lilscuela In- 
ídustrial de Valencia so anuncie nue- 
,vamente al turno de oposición libre, 
^que es ,cl que le corresponde;
, De P*.eal orderi' to digo"V. frapara su 

'^onociTniento y efectos. Dios guarde 
fz, V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
lEnero de 1922.

B I L I ó

/Beñor Subsecretario de este Ministerio,

o limo. Br.: Habiendo quedado vacan- 
,%e en la Escuela de Artes y Oficios de 
iMálagá una plaza de Profesor de ter^ 

dtóino, con destino a las enseñanzas de 
fdoncepio del Arte e Historia de las 
lArtes decorativas, por fallecimiento 
‘de D. Fi'áneisco Quintero Cobo,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
'ique se anuncie al turno de oposición 
Jibro, que es que le corresponde, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
decreto y Reg^lamento de- 16 de Di
ciembre de 19P0, y que se agregue a 

da plaza de Profesor de término de la 
imisma asignatura de la Escuela de 
¡Artes y Ofiiciois de Granada, anunciada 
fiamibién a oposición en la GAcrrrA de 
' M adrid de i  O d,e Noviembre de 1919, 
'de conformidad con lo que previene el 
ipárrafo 4.® del artículo 4.® del Regla

mento de oposiciones de S do Abril 
do 1910.

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a y. 1. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1922.

BILIó

Señor Subsecretario da este Ministerio.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Fidel ;Nováii, que reclama su ascenso 
a 3.000 pesetas, coano comprendido en 
la serie 2 .̂  ̂ de las establecidas ern .ñi 
Real orden de 16 de Marzo de 1920, 
con arreglo a }a cual y en cumplimien
to del Real decreto cTd 7 de Octubre 
último, se íián concedido los ascensos 
reglam entarios:

.Resultando que el cupo de 2.256 
plazas de 3.00o pesetas no es suficien
te para cubrir las series I.*' y 2 .b que
dando por tanto sin ascender algunos 
Cvíaesdros de esta última:

Resultando que para otorgar los as
censos a los Maestros coimpfondidos 
en la 2^ serie ha sido preciso una rec- 
tificaclGn y nueva ordenación, con 
arreglo a la citácla Real orden de 10 
de Marzo de 1920':

Resultando que el dICímo ascendido 
en corrida de escalas al sueldo de
3.000 pesetas, Sr. Bonaire, reórne las 
siguientes condiciones: antigüedad en 
el sueldio de l.OfiO pesetas, 1-6-915; 

.gnilgüedad en 625 pe-setais, 1-1-91; in- 
gre.'So en el Magisterio, 21-12-942: 

Considerando que el reclamante, 
que tiene igual antigüedad en los suel
dos de 1.000 y 625 pesetas, ingresó en 
el Magisterio nacional en 1 .̂  de Di
ciembre de 1914, y por tanto le co
rresponde lugar posterior en el Esca
lafón de los de su clase:

Considerando, en su consecuencia, 
injustificada l a  pretensión del señor 
Novan,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te n id o  a 
bien d e se s tim a r  la r e d a m a c ió n  del se 
ñor Nován Camarasa.

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos- años. Madrid,
1.̂ * de Febrero de 1922.

. ■ - SILTó

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr. : Vista la comunicación del 
Patronato de] Grupo escolar Cervan
tes, en la cual propone que se nombre 
a D. José Xandrí Pi-ch p irec to r del 
Grupo eseolar Príncipe de Aeturias, 
con carácter definitivo, rectificándose 
en este sentido la Real orden de 5 do

Diciembre último, que le nombró para 
dicho cargo con carácter provisional 
petición que eleva al Paironato el mem 
clonado Maestro; teniendo e;n cuenta 
las razones en que se funda la citada 
propuesta; que el artículo 6 -° del Re
glamento de 7 de Febrero de 1920 se 
refiere a los no-mbramienfns de los 
Maestros de Sección del Grupo escolar 
Cei'Yantes, aplicable también a los dal 
Príncipe de Asturias, y que no existe 
razió’n alguna que se o-ponga a lo soli
citado,

'S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se nombre a D. José 
Xandrí Pich Maestro Director de la 
Escuela graduada de niños del Grupo 
e.scolar Príncipe de Asturias, do esta 
Corte, con carácter definitivo' a partir 
de la toma de posesión, írectificándoso 
en este sentido la Real orden de 5 de 
Diciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás mfe-rdos. Dios 
guarde a V. I. muchos ano-o 
2 de Febrero de 1922.

Señor Direotcr general d e  Púm cr^ 
enseñanza.

limo. S r.: ílnhiéndose concedido
por Real orden de 31 de Diciembre de 
j 921 la excedencia vc*lu-ntaria al Ca
tedrático niiinerario de la Escuela 
Especial de Intendentes Mercantiles 
de Málaga «D. Modesto Taiens Valoro, 
quien cesó en diclio cargo en la mis
ma fecha,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se den los corres- 
p.O'ndientes ascensos de escala y, en 
su consecuencia, que D. Fernando' Ea- 
carra y Rodríguez, D. Eloy Mata Ru- 
mayor y D. Manuel González Hernán
dez, Gatedrático-s numerarios de las 
dó&cuvglás de León, Bilbao y Las Pal
mas, respectivamente, pasen a ocupar 
en el Escalafón los número 134, 169 
y 184, con el sueldo anual de 6.500 
pe^?Gtas el primicro, 5.500 el segundo' 
y 5.000 el tercero, todos ellos con la 
antigüedad cleil día 1.® de Enero del 
corriente año, y entendiéndase que el 
Sr. González Hernández continuará 
percibiendo, además de su sueldo, la 
gratificación anual de 1.000 pesetas 
por residencia.

De Real orden lo digo tx V. I. para 
su conocimiento y demás efectoví. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid^
4 de Febrero de 1922.

, "  ̂ ' • BILIÚ ' 

Señor Subsecretario de e ste  M in isterio , ■
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limo. £ r . : Con motivo del expe

diente incoado por los vecinos del 
pueblo de-Lousada, Ayuntamiento de 
Svor-inade (Lugo), sobre modificación 
del Arreglo escolar, la iSección prim e
ra del Goíisejo de Instrucción pública 
fia (ímitido el siguiente dictamen: 

“Yisio el expedierite promovido por 
varios vecinos del pueblo de Lousada, 
Ayuntamiento de Germade (Lugo), en 
solicitud de que la Escuela titulada 
de la Abelleirá, que se localizó en el 
¿barrio de aquel nombre, se traslade al 
barrio del Paso:

Resultando que la razón aclucícTa 
en la instancia para esa solicitud es la 
do que ¡mediante el traslado que se 
pretende, utilizaría la enseñanza ma
yor poblaxión escolar, pues además de 
disponer de mejor ediñcio, figura el 
Paso como centro de Distrito escolar: 

■Resultando que acompaña a la ins
tancia certificáoipn: acreditativa de que 
la Junta local de Primera enseñanza 
éol Ayuntamiento de Germade infor
ma favorablemente la pretensión: 

Resultando’ que el Inspector de la 
■tercera zona, girada la visita oportuna 
para estudiar el traslado de la Escue
la de Lousiada, estima que procede el 
emplazamiento de la misana .eii el ba
rrio de Yeigá, sitio más céntrico y por 
tanto mejor para la concurrencia a la 
Escuela do los niños del Distrito es
colar:
' Resultando que el Inspector Jefe de 
lá provincia estima que es atribución 
de la Dirección general el autorizar 
que se varíen los emplazamientos de 
las Escuelas nacionales, y devolviendo 
las diligencias al Inspector de la ter
cera zona para que amiplíe su informe 
concretando las distancias y natura
leza de los terrenos de las diversas 
entidades que constituyeran el nuevo 
Distrito escolar, en relación con el 
nuevQ:x''eiriplazamiento, entendió que, 
concedida que fuera la autorización 
solicitada, procedía que antes de rea
lizar el traslado se anunciara en el 
Bolef^n Oficial de la provincia con
curso de arriendo de local y casa ha
bitación, en consonancia con las dis- 
posiiones legales que determinaba la 
Dircular inserta en o>l Bolietin Oficial 
de SO de Septiembre de 1920, en vir
tud de cuyo informe el Inspector de la 
tercera zona consignó a continu-ación 
los datos pedidos por el Inspector 
Jefe:

Resultando que el Negociado del Mi
nisterio, en. Su nota, teniendo en cuen
ta que el traslado de la Escuela que >sé 
pretende, implica la modificación del 
Arreglo escolar del Ayuntamiento de 
plenmade, y precisándose para ello el

Consejo de Instrucción -pública, pro
pone que pase el expediente a la re
ferida Secnión del Consejo, coñ cuya 
propuesta se muestran conforme la 
SiBícoión y la Dirección:

Considerando que la reforma que 
se solicita en el Distrito escolar de 
Abelleirá (perteneciente ai Municipio 
de Germade), no significa más que el 
cambio de capitalidad del mismo con 
objeto de que la población escolar 
pineda ¡más fácilmente recibir la en
señanza, “

Est^, Comisión- opina que la Escuela 
que funciona en Lousada se establez
ca en el. barrio de Veiga, que es, a 
juicio de la Inspección, el lugar niás 
céntrico de los grupos de población 
que coaiiponen el Distrito de que se 
trata .”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

(De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de Pri

m era  ;0nsofíanza al róferido Ayunta
miento. Dios guarde a V.. L muicbos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1922,

SILIó
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.^ Vistas la§ frecuentes pe
ticiones de licencias formuladas por 
el .profesorado, y teniendo en cuenta 
que éste disfruta vacaciones oficiales 
en Navidad, Carnavales y Semana 
Santa, además de las de los meses de 
verano, tiemx)o durante el cual puede 
dedicarse a sus asuntos particulares, 
debiendo consaíí-rar el resto a la ense- 
ñanza que le está encomendada, la que 
muchas veces queda mal atendida con 
motivo de esas licencias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.** Que las licencias fundadas en 
motivo de salud, han de solicitarse 
desde el punto de residencia oficial 
del interesado; y

2.'" Que en lo sucesivo no s,e conce
dan licencias por enfermedad que im
pliquen la salida del interesado de la 
localidad en que ha de prestar sus 
servicios, a no ser que a la petición 
acompañe la certificación facultativa 
correspondiente, en la que so haga 
constar la necesidad del traslado del 
enfermo, certificación que ha de venir 
visada por el respectivo iSubdelegado 
de (M'edicdna y bajo la más estrecha 
responsabilidad de ambos facultati
vos, que se hará efectiva los casos 
en que piqced^

De Real orden lo digo a Y. I. para¿.| 
su conocimiento y efectos. Dios guar-^ j 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 defei 
Febrero de 1922,

SILIÓ

Señor Director general de Primeriar
enseñanza.

limo. S r.: En el expediente de qued- 
se hará mérito, la Comisión perma,- 
neiite deb Consejo de Instrucción pú-.; 
blica, ha emitido el siguiente di<v,̂  
tam en:

“Yisto el nuevo expediente de con-- 
curso a la plaza de Jefe de la Sección 
administrativa de Prim era enseñan-,^ 
za de Soria; y t

Resultando que, dentro del plazo dé 
la iconvocatoria, han solicitado la plá^  ̂
za D. Ramón Pérez de la Cruz, nóime-*-. 
ro 46 del Escalafón general, corres-^ 
pendiente a la categoría de Jefes^ | 
afecto a la Sección de Barcelona, y)
D. Enrique López de Tamayo, de lá j 
misma categoría que el anterior, nú?<j 
mero 51 del Escalafóoi y actualmente ¡ 
Jefe de la Sección de Gran Canaria-bl 
. Resultando que por orden de la Di-ój 
rección general de 27 de Marzo de f 
1920 (Boletín Oficial número 31), se j 
ordenó la instrucción de expediente al í 
entonces Jefe de la Sección de Cana- ! 
rias, D. Ramón Pérez de la Cruz, e x - | 
pediente hoy en tramitación: f

Resultando que el Negociado^ tqr ,̂i 
niendo en cuenta que el Sr. López Ta- |  
mayo reúne las condiciones de la con-^i 
vocatoria, propone que se excluya 
este concurso al Sr. Pérez de ¡a Gruz^J 
inhabilitándolo para sucesivos con-^| 
cursos hasta que se defina su situa^-^: 
ción, y que previo informe de estOf 
Consejo, se nombre Jefe de la Sección j 
de Soria a D. Enrique López Tamayo 

Resultando que la ¡Sección del MW 
nisterio, considerando que el Sr. Pé-^i 
rez de la Cruz, a pesar de estar some-:j 
tido a expediente gubernativo, fuéj 
admitido al concurso de la plaza déj 
Oficial de la Sección de Barcelona, yjj 
nombrado para ella en Agosto de 1920^] 
propone que antes de dictar resolU’»̂] 
ción pase este expediente a informéj 
del Gonsejo de Instrucción pública y | 
que se pregunte a la Delegación Reg^#| 
de Enseñanza de Canarias acerca d.el  ̂
estado del expediente mandado formajjl 
por la orden que cita el Negociado: 

Resultando que esta Comisión perA; 
manente, en 13 de Octubre último, in- ;̂ 
formó que p.rocede ordenar se una ag, 
este expediente el gubernativo que.pe, 
sig’ue al Sr. Pérez' de la Cruz, o certi
ficado de la resolución recaída si es*nv 
tu>nes«...j:esueUo, para., en vm yisla,
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ar el prB&oivt  ̂m n  arreglo a de- 

ji^eeho:
; Kesoítando -que, unido a este expe- 
l3 lenta el gU’bermtivo seguido al señor 
(Pérez de la Cruz y otros, en la última 
[diligencia de las actuaoiones, la De- 
f legación Regia de Enseñanza de €a- 
iguarias propone se imponga al Jefe 
Ique fue de la Sección adrBiaiisiFaiiva 

Prim era enseíianza de Santa Cruz 
jde Tenerife, D. Ramón Pér-ez de la 
fütuZy ana da las panas determinadas 
%si los números 6 .̂  y 7.° clel artículo 45 
■ del Real decreto de 5 de. Mayo de 19i3,
' Esta Gomisión, vistas las trarnita- 
(cioues a que ha dado lugar este expe- 
féiente, cree que, siendo solicitante el 
jtm  Pérez de la Cruz, para quien se 

una pena por su actuación al 
^í^rúe de la Sección de Ganarías, aun- 

e faltasen disxjosiciones legales que 
itaran al Sr. Pérez de la Cruz 

el derecho de concurso, no se de- 
preferirle a otro solicitante que 

n  cai>acidad legal no tiene nota al
guna desfavorable.

Este es el caso en -que se halla  el 
López de Tamayo al aspirar a la 

laza de J-efe do la Sección administra- 
a de Soria, y por ello parece proce

dente que la Gomisióii proponga a 
aspirante, posponiendo al señor 

^ é re z  de la Cruz/’
J Y S. M. el Rmr («q. D. g.), confor- 
i-tnándose con el preinserto dictamen, 
dba tenido a bien resolver conio en el 
'mismo se propone.
/ Do Real orden lo digo a V.. L para 
i‘SU conocimiento y demás efectos. Dios 
‘guarde a V. L muchos años. Madrid, 
^  de Febrero de 1922.

• / ■ ■ ■ 8ÍLIÓ
ySeñor Director general de Primera 

enseñanza.

í limo. Sr.: Para aclarar dudas sur- 
flgidas con motivo de la aplicación de 

Real orcen de 24 de Abril de 1913, 
reiacionada con el artículo 11 de la 

4ley de Pteclutamiento y Reemplazo del 
!^|éréito, y atendiendo a las disposl- 
Wones posteriores de carácter general 
y  al mejor s^vicio,

g. M. el Rsy (q. D. g.) ha resuelto: 
.4.® Que los Máestros titulares lia- 

amados a lilas en reemplazo ordinario 
w  en el. cupo tam bién ordinario 

mstrucoion, seráq. declarados ex- 
.^dontee sin sueldo, con derecho a re- 
,<5obrar sus destinos a la vuelta dei 
servicio onilitar, siorApre y cuando 
tey an  cumplido el anismo sin nota 
Sesfawrable.

2.® Que al ser llamado a fílas el 
Maestro interesado, so nombre el in- 
ferino que corresponda para regentar

su Escuela, con .siijoGÍón a ios trámi
tes reglamentários.

3.° Que las Secciones administra
tivas do Primera enseñanza den cuen
ta a la Dirección general de la inoor- 
poración a filas del Maestro, a los 
efectos do consignarle en el Escalafón 
lá nota de excedente con abono de ser
vicios, y al propio tiempo del nom
bramiento del interino que le susti
tuya.

4.'' Que ctraiido la incorporación a 
filas coincidía con la adjuciicación de 
Escuela eux s îtio distinto a la residen
cia del IMíaestro interesado', vendrá 
éste obligado -á posesionarse, 'dentro 
del pI¡azo legal, ante el Jefe de  la Sec
ción administrativa del punto de des
tino militar, y que dicho funcionario 
dé cuenta del acto de la x^eBesión a la 
■Dirección general de Priiaera eoBe- 
ñanza y a la vez a la Sección adminis- 
trativá de la provincia doiicie radique 
la Escuela del Maestro soktado,

, 5.° Que, análogamente, a los Maes
tros ingresados en la Escuela (Superior 
del .Magisterio, les designen sustituto, 
en cada caso, las SeceioiKvs, adminis
trativas corre&x>ondi8iites en la formá 
reglamentaria, quícdando obligados 
aquéllos a oomiinicer de oficio á la 
Sección adminisfrativa que corres
ponda, su alta y  baja dcfiniiiva en el 
citado Gentro de enseñanza.

6 .*" Que los sustitutos de ios Maes
tros alumnos de la precitada Escuela 
disfruten la mitad del sueldo del sus
tituido, la gratifijcación de adultos y la 
casa habitación, en el caso de no venir 
ocupándola la familia del Maest^m 
ausente.

7.° ■ Que se nombre con preferen
cia para estas siistituciones a los as
pirantes con plaza y a los interinos 
con derecho ya reconocido para ser 
propietarios, ajustándose al orden es
pecial de las respectivas listas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dpmás efectos. Dios 
guarde a V. I. imuhos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1922,

S IL Ió

Señor DiTector general de Primera
enseñanza.

limo. iSr.: En eumpilimiento del 
Reaíl decret^e -de 20 de Enero último, 
que completa las enseñanzas que in
tegran ó'l plan de estudios de la ca- 
r-rera de Institutniiees,

S. iM. el ,.Rey  (q\ D. ¡g.) ha tenido a 
bien disiptoner que se anumúe a con- 

en la form-aj que deterimiim el 
lartícuio 4.® del Reail decreto expresa- 
'do, ia provisión óo .la plaza de Profe
sora especial d© Laboreq de dichas ©a-

iseñanzas en ;la (Escuela del Hogar y 
Profesional ido la Mujer;.

D'O Real orden lo -digo a V. í. x>ara 
su co'njQiGtoiiento y efecios. Dios 
'die «a Y. I. mtichos .aoo>r Madrid, 7 do 
Febrero de 1922.

iSíLíó

Señor iSoIbísecrctairio do esto Mi}i;isteric-

ílimo. H r.: Habiendo fallecido el í> 
dcl actual p .  Antoaiio Sancliiz' élarco>, 
Brofosior de Garigrafía di'el ínstilulo ge
neral y térnlco do Yallencla,

:S. ‘M. e l R ey  {q. D . g.) \m  tenido a 
bien disponer que ae- den los ascensos 
de escala ico.rrespondi-entes y, e-n su 
consecuencia, qii.e -el Profesor de h  
mi-sania a s ig n a tu ra  del Instituto de -Lé
rida, D. Luciano Rodrí.gu-ez Requena,, 
pase ai ocupar en- el E socala fon -el nú
mero 3'5 de (la eatog-orU'. -óc ‘onso, 
ic-on ,1a antigüedad de 2 cü> a íual y 
su-eido aaual .desde el .mi :mc ...ia, con 
lO'S -qumcpienios que di-síruie, de 4.000 
pO'Setas.

De Real -orden lo digo a Y. I. para 
S'U conociivaiento y efectos-. Dios guar- 
•de a Y. í. muiCho-s años. Madrid, 7 riú 
Febirero ido 1922.,

(BILIó

Beñor Subsecretairáo de este Ministerio

HiniO'. Sr.: De oonforimiid-ad con 10 
díspuois-lo en las Reales órdenes 'de 18 
do Jimio y 23 de Dliciemhre ele- 1918,

S. ;M. el Rey <q. I>. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
■de ,la püaza de Profesor ■ de Gaiigirafía , 
íl-el instituto 'de Yalencía a cpncuisso 
{previo de traslado-.

De Real o-rd.en lo -diga a Y. I. para 
sil. !C{on.cclmi.e.nto y demás efectos. Dios 
gua-ndo-'. a Y. I. muichos añois. ¡Madrid,
8 de Febrero de 1922. .

, ■ B lL Ió . ■

Beñor BiibsBcreiá'riO’de este Mm-isunuiL

Dxcmo, S r .: Yacante la plaza de Fiel 
Contrate de Pesas y  Medidas de la de
marcación. Este, de Yizicaya, por haber 
cesado el que la desempeña-bá, y de- 
biéiicióse cubrir esta vacante y sus re
sultas con arreglo al artículo 33 del 
vigente Reglámento para la ejécucTófi 
de la ley de Pesas y .Medidas de 8 d ,  
Julio de 1892,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en prim er concurso do 
traslación, Fiel Gontrasto de Pesas y 
Medidas de la domrárcación Sste, de 
Vizcaya, a D. Manuel Prieto Peláez, 
aue desenfpeñaba el careo- do Jefe ^
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|po3iiproi3a#íén de lá Goraisióa perma^ 
lie-ílíte do y Mediid'as, y para esta
^aeoíite al Aspirante de lá provincia 
’lSe Logroño Eduardo Garba^ '̂o y iRi-

con la categoría de Oficiái p ri- 
^?oro de Administración civil y snel- 
Sdo anual de 5.000 pesetas.
. El nombrado para lá deDaaroación 
lEste, de Yiscayá, Sr. Prieto, deberá 
'jtoinar posesión .do_ su nuevo destino 
identro del plazo de quince 'días, a con-- 
lar de lá fecha en que reciba, su nom- 
tiramiento.
j El nombrado para ¡el cargo de Jefe 
0 e  Gcmprobnción, Br. Garílsayo, antes 

tomár posesión de su destino, de- 
’ |>erá presentarse al Ezcmo. xSr.. Preáf- 
penie de la Comisión permanente de 
■^esas y Medidas, para efectuar las= 
|prácticás de comprobación que señala- 

a r t to lo  5 4 del mencioiiado Uegla- 
Inento.

Lo oue de Real orden comunieo a
E. para su conocimiento y demás 

pfectos. Dios guarde a V. E. muclios 
p-'ños. íBfádrid, LO de Febrero de 192̂ 2.

-/
SILíó

f tó o r  Director general dei Instituto 
Geogréñeo y Estadístico,

ílmo. Sr.: Habienido sido Jubilada 
^or Real decreto de 3 de los corrien
tes el Gat-^xlrátieo numerario de la Es- 
Í5uela Profesional de Gorriercia de Se- 
iÜ̂Hla D. Juan María Moyenm y Jou- 
ibert, quien cumplió la edad de seten
ta años el día 30 de Enero illtimo, fe- 

de su cese en el servicio activo,
• 6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
i^en disponer que se den 1-os corres- 
líondientes aecenscs de esicaiía y, en 
pu. consecuencia, que D. José Marianó 
¡Milego e Inglada, D. Gabric' Banjuán 
y Bergallo, D. Zácar -'S Herrero y ¡So- 
garra, D. Eduardo Gamjpos de Loma,
0 . Mario Arozena y Arozer?aóD. Gon
zalo Sánchez-rTosc ano y Alvarez-O'sso- 
fio, D. Francisco Perez £ons y don 
¡Â ntonío Rodríguez de la Borbolla y 
í^errano, Gatedrátieos nurnerario.s de 
)as Escuelas do Barcelona, Madrid, 
^.ragozá, Zaragoza, Santa Cruz.de Le- 
aerife, León, Bilbao y Sevilla, respec- 
,&fámente, pasen a ocuipar en el E'Sica- 
toón lois números 16, 32, 52, 76, 102, 

160 y 164;, con el sueldo anual de 
Í2,000 pesetas el primera, 11.000 y 
|JX )0 máis camo aumento de sueldo 
ipor resideneia el segundo, 10.000 el 
krcero, 8.500 el cuarto, 7.500 y l.COO 
tEñiás de gratificación por reshíencia el 
jOpúito, 6,'500 el sexto, 5 500 el sépti- 
toa y 5.000 el octavo. íííííos dios con

la antigüedad dol día 31 de Enero úl
timo. ,

De Reai orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1922.

SILIÓ

vSeñor iBubsecbetario de este Ministerio.

Lmo. S r.: De conform.idad; con lo 
dispuesto en el articula ,33 del Regla- 
mendo de 7 de Septiembre, de 1.918, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien canceder a D. Luis Pocii- Darnell, 
Profesor do término - de la Escuela 
Inidustriail de Béjár, dos meses de li
cencia, .sin sueldo. ........

De Real orden lo digo a Y. I. p^ra 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1̂ 22 .,

' "BILIó

Señor Bubsecretario de- este ■ Ministerio.

limo. S r.: De conformidad con el 
dictamen de la Gomisión permanente 
del Consejo de Instrúcción pública, y 
en virtud de eoncúrso previo de tras
lado,

B: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien noimbrar a Di Berapio Emilio Mo- 
neno Alcañiá Gatedrático num eraria 
de Píisica y Química del Instituto ge
neral y técnico de Santander, con el 
íiaber anual que actualmente disfru- 
la, liábiendo dispuesto B. M- que la 
cáte^íra de igual asignatura que como 
consocv:encia de este nombramiento 
resulta vacante en el Institutq de Ál- 
irAría se anuncie para su provisión 
all turno que corresponda.

Do B.eal orden lo comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. Y. I. muJohos años. Ma
drid, 13 de Febrero do 1922.

iBILIó

Beñor Subsecretario de este Mimste- 
rio.

Méritos ^  "servicios de D. Serapio 
Emilio Moreno Alcañiz,

Oatedrático de asignatura" len 
v irtud de oposición y Rcáll Oftden de 
23 de Febrero de 1920.

Es aüitor de dos obras decLaradas 
de miérito relevante por el Cláiistro 
d d  Institu to  de Aimcrí-a,

dél Gonsejo de Instrucción pública, y 
en virtuíd de coocurso previo de tras
lado,

B. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Emilio Alarco-s. 
FvvvGÍá Catedrático numieiarío de Len
gua, y I.Jteratura castellanas dei Ins
tituto general y técnico de Salamanca, 
con el haber anuad que actiialmenie 
disfrutá, habiendo disipuesto S. M. 
que la Gátedra de igual asignatura  ̂
que como consecuencia de este nom
bramiento resulta vacante en el I'ns-  ̂
ti tu to de Gijón, «e anuncie para - 
su provisión al turno que corres
ponda. '

De Real orden lo comunico a Y. E 
pai'a su conocimiento y demáiS efectos. 
Dios guarde a Y. I. nmi'chos-. años.: Má^ 
drid, 13 de Febrero de .1922.

EILI6

Beñer Siib£-ei're;tário de este Minister 
. rio. ; . ,

Méritos y servicios de D. Emilio Alai: 
eos Garda,

iGafedrátieo ■numerario de la a» g- 
n a tu ra  en virtud de oposieión y Real 
orden de 9 de Abril de 1920.

Tiene publicada una obra que ha 
^iido declarada de mérito relevante 
por el Gíáustro del Instituto y por M. 
Real Acadiemia Española.,

1 1

rimo. Br.; De conformidad con el 
d Lctamen> dA Gomisi.ón jQermaneMe

iREAL ORDEñF
Yisto el artífculo ié  de la |#y dé 29 

de Diciembre último, publicada en. lá  
G aceta  d e  M adrid el 30 deil m ism o  
mes, por ell que ¡se concede al vigente ¡ 
presupueste de gastos de los Depar
tamentos ministeriaíles, para el pago  
fie las obligCvCiones (detalladas en la. 
relación que forma pairte rategranlífiL 
de dicha ley, loTs o rá i?®  extraordina
rios que se expresan, entre los que 
figuran 77.609,14 pesetas ai de Fro
mento, cu}’a  ¡cantidad, s e ^ n  la citada' 
apelación, es para p¡ago de primas a2 
carbón distribuidlo por vía m arítim a, 
en el ¡litaral de España m  los año0 ¡ 
1915 y 1917:

Resuiltando que las primas de refe
rencia fueron liquidadas y riecanoói- 
dais, ipi^vio el oportuno expediente, en 
virt'ud de lo .diispuesto en eSl párrafo 
se)g.undo del artículo 18 de la ley de 14 
de Junio de 1909 y en ios 120 al 122 
de su Reglamento, -a los exportadúreis 
que, con expresión d!e sus domlciMo® 
y oantidades,. .se mencionan a ponii- 
juiactóa:
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V%i?, EiSfca-Ieî a y Goímipañíia...................
BüfUiera Eepañola............... ........... ....... .
OaT-tione-s As lurdanoíS.  .......
lídem  ............................. .................. .

HuMeras tiel Turrón  ................... .
8 ©cie!d'ad; Fábrii&a d'e Mi-ems.................
PeigTiBroe.o H ei?.m anos.............................¿
SoiCd-edad Meticdúrg.ka Duro Folguera. 
Metm .................... ................................ .

Ceforino Bal] esteros.     ........... ..
Booi'oclad Ccéo d'el Mu-sel................... .
Carbones ée La Nueva................ .......
Domi ngo Ru ecla............... — ......
Dionisio F. Ne-spnai y COiinípama......^
Sociedad Hullera6 de Riosa.................
Mo t  ..................... .................................

•- . i'.- . - y
Moisé Filias.............. ....... ....................... .
•inocenioio Fernández..............................
ir. Fierro e Hijos. ........... ....................
Angel Juniquera......................  y.......

■ A. Fennández y Goimipañía  .......
ÍC. de Zabala........................^ . ................ ¿
Agencia Afarítiima Cerra ...............

I Jaime Oliver................................ í
: Ponte y Ivíiiñrz  ........................... ■

Oviedo ... 
Barcie^eaia 
Bilba'O .... 
Idem .......

2ü6^6,13
6.332y90

Madrid ................................ .
O-viedo  ............................... .
Madrid ........................ ....... .
Idem  ................  13.417,44
Idem ..... ...........  26.197,25

Idem .. 
Bilbao 
Madrid 
Oviedo 
Idem .. 
Id em .. 
Idem ..

1.210,06
i . 143,00

Idom .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem y... 
Idem.. ., 
Baleares 
Oviedo .

Pesetas*

658,56
7.353;00

B.950.03
3.078,92
1.894,48
2.963,62

39.614,69
3.6o2,86
1.737,31
1.034,23
1.638,22

776,13

2.353,06 
29,20 

■ 63,00
288,00 
103,50 

' 85,20
46,75 

583,iO 
120,00 
576,30

Total pesetas 77.609,14

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido si 
' bien divaponier*.

l.'’ Que se abonen a los exporta
dores expresados las mencioná.das 
ea/ntidadcis, con cangO' a un capítulo^ 

: adiioioiial del presupuesto vigente de 
este Ministerio; y 

2A Que se publique esta resolueidn 
en la Gaceta d e  M adrid para conocD 
iniiento de los interesados.

De Real o-rden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien

te s .  Dios guarde a V. S. muchos años, 
t Madrid, 13 de Febrero de 1922.

MAE;B1TÍRF 
'Señor Ordenador do Pagos po-r obli- 
. , gaciones de este Ministerio.

i i E W i H i s  c i S i i a

i m m w M m . b e  l a  d e u 
da  Y

Vencwiienío de id  de Abril de i 9i22
GíRGULAñ

Y enetü rfo - e n  id  xüe A te a  p ró x im o  
S ©1 cupón 6í2 d|e- loó iíkrlos. del
. 4  p o r  10;0, así corno u n  iru iy e s tre  de  
I ín (o re se 3 .d 6  ' l a s ' irxsoripeirm es- ucírn ina- 
í tiv í̂iiS de  dgu'aj a:*eiita; -Ai c u p ó n  niiianieró 
V M, do. los i.ítulQ.s ..4§i. A .ii£>r. A-oa.,a?niqr«

ü'-zable, -emitidloís on virtud de ta ley 
de 26 diO Junio* á& l'QOB, y leil oiipó-n nú
mero 123 d!e la'Díeuda ai 4 por 106 
exterior; esta Dirección general, en 
virtud do la autorIzaicién que .sie le ha 
eoricedido; por R/eai orden de li9 ide Fe
brero de 1903, ha acordado que desde 
el día 1.'' de Marzo-pirlximo se .nAyiban 
por esa Delegación, sin limitación de 
tiiompO', io*s dio tas referidas deudas diel 
4 por iO'O interior, exteiritor y amiorti- 
zahlie, y las insoripcioneis noimiinaiivaiS 
é d  4 por 100 de Cospcnraciones civiles, 
Estable-climientos de Bencflcenclia,. Ins'- 
trucción pública. Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago 
se Irahen-dojBiiciJtadesi en-esa. provincia, 
a cuyo fin dispondrá V. S. que se pu- 
bEique. ell qportuno anuncio en el Bo^ 
le fin Oficial, y cuidará de que se icum- 
plan las prevenciones siguientes:-

id  Para que cate aervicio* se haga 
con la dehidil regularidlad, designará 
la Intervención de esa provincia, si no- 
lo tuviere designado, un Oficial o Au
xiliar ¡que reciba los cuponieis e inscrip
ciones todas lias operacio
nes eouoernientos a Mjvtraraitaición.

2d Se abrirá u n . libro- o miajáe^no.,, 
con -las yec'liunnas necesariias-y 'díebida- 
fnenie mjuyríz&dop en dSb eual ¡se sen
tarán en "'eii )a(;-to d*e S'ii prase¡nia!ción 
las factures ídío cipoones, haelenído* goib- 
lar la -foicha dd entuajila, fnombre. deJ 
interesaiCk}, número’ de 'ordíen G-orrel-alJ- 
vo que Se dé a las íacturas los , cupones 
que contenga de Ciadta serie, tdl total de 
oRo-s, -‘Síii imponte y feciha en que se 
remiten a  esUi'-Dínecmóii genera'].

3 r Para el recibo de las factu- 
y  carpetas/de. in^iprl^r^ioneó

llevará otro libro o . cuaderno conf 
enicasíií'laáo aldiecu aido ópará ta ca r cons
tar la fecha de .su ,pras¡entación;, noambref 
del intei5es*ado*, número, icorrel-ativo 
ingrese quie m  dé la íiaó iciairpe.tnjs, nú-r 

-mero dio i<ni9eri;pcíon*e.-s que leonteoigmi  ̂
su iCRpitail nománal e  importe de -ká 
iiitereseS', coimo* {igualmente (liai fefdha de- 
la rentesa dje tais» ¡facturas a. este Gen.̂ . 
tro.

4d La ipresentaición é e  fas cupones; 
sio e.fee.tuiará. ten lia Inibeix/teínc¡BÓ.n de etssaî  
iprovincia con una sola factura, ex4 
cepeión hecha de lois- eorrespondiiantes' 'al 
la Deuda exterior, los; c-uaies’ ise presen'^’ 
ta rán  con' 'factura idúpjfetaidla, que se- 
facilitará g ra tis  a las interesa-dos, 
cuyo- efecta -esta' Drirccc-ión gemeial' re 
m itirá  a  esa proviryciia flos ej-empilares 
necesarlois^ la irntedidia que lie isean r-ê ’ 
clamado-s; por la  expresada jdiejpenden:-- 
cía.

5.̂  ̂ iGiianido- ,sie neeiban lias faictur^, 
con Clip anea o* tí tu los. aim*c4diziad.0S’ en 
los sorteos, el Oficial encargado de esto- 
sierviicio lo<s- .■oomiproba-rá cuiidaidoeamien-*', 
í;e, porque es dlliigencia ésta muy eseni-' 
oi'al, y  hiailláind'oiois* conformcís -é-n venv 
cimiento, número, serie e importe coA 
los que en dichas facturas úse detall 02%. 
los taladrará a presencia del presentaú 
dor, cuidánde de no inutilizar la nu'-< 
meraoión y entregando a los interesa-^ 
dos .co.mo resguardo el resumen talo4 
nario que aquellas facturas contienen,^ 
queí'Iando S'uppimiiidlo ell re*sgu'aiivk) pm-, 
visionail que sq iin.trod'aj-o- en- fl-ais faü-4 
tiirais- d!e Ids- últimos A^encimlentois*; 
elio rosguardq resumcín -será satisfsehü 
al portiaidcr ipór da Sucursal del Banca, 
de España en e&á provincia una Vez., 
hayan tsidiO' ireccnocjiídois. y cance'lojdos: 
los cupotnes y -estén practicadas las ope
raciones que procedan, de cuyo resuI-< 
tad'O s-e dará por ciS’íe Centro dire^ctivq 
inm-ediiato* avi*so- all Banco éle España^ 
remitiéndole lois* talones. oorrospondleíM 
tes a los resigua--rdo.s pam  -quo ipucíiii' 
ordenar el expresado paigo de  lo*s misH 
mos. ?

Lo's títulois. amo'rtizíafdtois ise presee-» 
tarán  eind.o.st3xlois; en, la; siguilGínte fO'rmar¡ 
“A la Dirección general de la Deudá 
y Clases. P-asivaiS, para  su reeirnholso’ú,. , 
con la fecha y la firmia del presenta
dor, y llevarán unidos los cupones -si-̂  
guienies aC dol trim estre  en que s© 
amortice.

6d Las iniSicripicidnes se; presentarán  
con doe oarpetás, cuidando la Intervem^ 
ción de Haicienda ée esa provincia 
crue se Nexprcse con toda clariéiad en e l 
epígrafe de las carpetas el concepta 
a que pertienece la lámiuia, que los nú-^ 
m'er-oisi d̂ o i]ia.s in-Bcripciones se estampeú 
dle menor a mavO'r y que -nó aip.ai'ez- 
can eng'ktado.s números, eapltales e in - 
tereises- de variRs insicripciones, sino, 
que se detalllen una, por una cpmo se 
previno jen la G irentar dé 16 éé 
de 1884, reproducida e a  9 de-Enero 0 0  

adimiid:len.do- éle nfinigún modo 
las oue iSíB liíaMén ex.te'n*clid¡a-s. en otra 
foTma, Una é e  las carpetas, o seaésí 
que v3anace ‘de ta.ión, quedará.^ 
iinsicripci'Oneis en  Üla InCerveiicTon par^ 
dlevolverlas a los interoS'ado'S rjespuas die:, 
cubiertos - t e  cajetines icerrespondien-^ 
tes y idleclarsido b a s ía n te  los¡ éecii-* 
m entes de p-ersoiialulad del pre-senta^- 
dor, quien suscribirá -en l a • carpeta el 
oipoáduno ‘*‘'reniní’’ *al recoger las -in»-  ̂
pr-ipeiaBe.^
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E-11 él ■■aiok) de Isí piM ŝeiitacljáíi jŝ e en- 

fí’e^arán al pnesientatífor el resgia-arcío 
íataairio que ooMiert'e, la atra >cartpeta 
que -le iserá ña-tis’feefhe ipor depe-n- 
déiiicü.as del iBiauee dte España', cen isu- 
jeción a lo que resulte del reconoci- 
tóeütio y .liquiida.ci;óii que sq pv^tinue. 
]ja Dü̂ a mitiad', m ii leR' t.aíión tíesia- 
car, que Im jde esiviarse a-l JBaTi’Cio de 

.por' tasia© oifiiciiias' deisipués ¡de:
,ejecutar las Oipei-aeioiies correspondden
tes, lo remie@a;rá Ha iínterveiíición die 
fíaceiqnda a esta Dirección después 
que el Abog^ado del Estado 'manifieste si 
son bástaníes los documentos presen
tados p;ara el cobro de los iní.ereirsS' 
que sSe reelaman y en los días y  con 
ias formalidiadies que dieterraina 'la baste 
noYcna de la ireferida cirealiar de 1-6 
de íMay o de í-884.

fPara fia adniíisióin de i-nscripcíones. 
PrniiinaJivais del 4 por 100 domicdiadias 
en esarOfioina, tienidfrá. la niisima pre-sen- 
te lo dispu-asto en la circular die i28 de 
Heviembaa dci 1885, en la cual se in- 
,»:^ta la .Raall orden de 21 de Septiem
bre-del mismo año, ampliatoria de la 
iSe 15 de Agyjsto de 188Ó.

7A Las fací u ras ique contengan O'n- 
miendas-iO m uderación infedlineada se- 
tfe;-r-í2cfef:ad:a-s. desde luego y tam bién 

qu0  p e r  -iser el nú -
^•mv^e.aíníia'S destinadlas a una siorle 

se  baya u ti buzado )la casida 
^fem sitaia en  cuanto^ esté  destinaida par 
:Gl-impreso a o tra  serie d istin ta ; cuando 
|á-;-33rfe^ ro  do icniponos de; una aerio no 
]á¡ieéan'Comprenderse en una s-ola fac- 
íúi^o dei módiedo oírdinario po.rque la co- 

.kim m . correspandiiente a  la m ism a s;o- 
rie  sea insufiiciiente para eonten îd'vOíS, 
ei presentador .podrá optar en tre  6 '7C- 
íender d-os o más facturas del exprc- 
sado mo<diak) -o u tilizar una factura del 
jnodelO' espeoiad de Bancos y Soicieidadfes 
que dififi ron de las ordm arias en que se 
rcílereiíi ja cupones de una •solfa serie. 
Én -icmfa jiínea no podrán ser factura- 
fes más' que Cv-rpones do numeración 
cor-rt:->lativa, rechazando de^sde lue-gO' eisa 
Depe.ndlencii-a las facturas redactadas en 
form a distinta, así como aquellas en 
que n-o ve'ngan relacion'ado.s los cupones? 
por orden riguroso die numeración de 
menor a  mayor.

Respe53ie* -al íemple'O' de las facturas 
8 ei níodíeio espeeiall de Banco-s y So- 
twúáíáes, algona.s quejas recibidas en 
esta Dirección demuestran que no se 
ha interpretaidb bie'U por algunas pro- 
yinclas el uso quO’ téeá>0 ihaicerse dio iais 
mkimm. La ¿ntroduicción dle tílciho mo- 
d-eio iácnde ox^stuslvaimante a reducir el 
s^imero de faoturas y  n oibtener' las 
tm jeves masaís p-asííiMtes de cupones fac
turados bofn niuniere¿cidmxo£ro"diaíiva, 

eli-O' facülita extraordinaóamen- 
je .ê  semcio y redundía en baneíleio- 
dlel .tntorés'. de lo--s im plores, y claro es 
que ü'O está Indt'Cüidb su emfleoi, cuando 
•ro-Siilte contrapTXíduocnle del fm indi- 
ciadoi. La existencia de esO' 'modelo es- 
Ji'Giciial no kíiípilica que Bancos y So
ciedades no pu edaii utilizar él modelo 
ordinario, d^ Igual modo que el refei'k'* 
áe especialmente a esae Entidades no 
quiere deeir que no lo p^áeém utflizar 
los púrticulanes cuando sean pre.senta« 
doréz do gran número, de üü|>enes; la 
norma que se ba de tenar fú  cuenta 
ipara emplear OTO u  otro modelo es la 
de utilisar aquel que "p^roduzea menor 
número d& faícturas,

Las cuiponififS' ¡qû c Cianeizteí  ̂ die ta ló n . 
no lo-si admitirá esa Intervención sin 
que el interesadlo lexOiiiba .Iw -títulos 
d¡e su irefeaeinicta,, icon líos cug^eís ddbe 
cpnfrontanae p-oir t̂ l Oficial meiarigado* 
diel recite, tecrendo constar en la fac
tura respectiva por miediio dê  nota au
torizadla y bajO' la responsabilidad die 
diicba Oficinia, ¡que llm teniido efeoto' la 
confr-antación y tque. reisuiltan oonfor- 
mes con 'loisi ¡tiítullos (do iquo' han ¡sidd 
d-esif-acados.

(8 .=̂ En lell recibo ide-facturais d-e inS'- 
cripciones, él Ofiiciial encargado p^racti- 
cará igual oompTobaciián quiê  respecto 
a ICiS cuiponos' isie ordfena en el primor 
párrafo de -la previeneión anterior, y 
resultando coriform-es con todo, llenará 
a,l dorso de aquieilas el ¡cajietín corres— 
pendiente, |p,a!siáándioiliae can ,ia factura 
M ¡Aboigiadlo del Estado^ ípa.ra su bais'taii- 
leo. _á;i efecl|3, ¡sie tendrá en puenta:

a) Q'UC' para isatisfacer ta. fias Dipu- 
taícii-ones y Ayrintaimáe.ntos 'los; interesies 
ele su(s insicripici'Oneis idie toidasi ciases, 
han de justificaa' por (certifiica.ción del 
GobiierniG' civif de la  ;pirovi'nci.a la inolu- 
sión de ilo.si 'intereses en 1̂ 'S presupues
tos resipicctivas, según dlspo-ne lia Pm'al 
andien die ;9' die Diiciembre doi 1886.

b)  ̂Que lO’S inte.rosad'OiS dle las Ins
cripciones de benefic en filia/ particuJar 
exp'ed'id'as la faiyor de C'Orpo’riaicíionieS', 
■particarllarosi. Juntáis provinciaíeS ', 'Dd- 
putaciones, Ayúntamlentos y de aque
llas Asociaciones y Congregaciones que, 
aun rigiéndose por la voluntad •db sus 
Asociados, tienen bienes o legados be
néficos de carácter ipermanente, de los 
cuaileis estén oMigadois a  renidlir cuenta-s 
y presentar los corespondientes presu
puestos, ban de abonarsie previa oer- 
ti-ficaeió'O e.xipieídilda por el Proitoctorado 
y en La priiimera-entreiga dé valores exi
giendo aid'etmás la autori'Ziacidn que re;- 
mita 'Ha'.Diírección general dql s'-amo, -se
gún diiSponien loisi artíeuloia 62 y 63 die la 
Instruceión de i  4 de Jví¡arz'0 dtei 1899.

c) Que íl'Os: dníeretseisi icíie lias, inserip- 
cirO'nots emitidaS' ;a faiver de Capeiltanías, 
Obras pfaia, legadas benéfiicoisd cuales
quiera otra clase de fundaciones 
m-arcadia y .sieñafaiciiamentie' piad-osas, se 
abon-arán 'previ.a jusitiifiicaciióin d’ei la cer-, 
tificación exipediidia en forma por ila Au
toridad 'ecre.sáóiSt;iea., en ¿a. que. (se baga 
constar el cuimípliimiento ide lias €arg.as 
afectas a dicbas Eunjdaic-ion'es.

d) Que los intereses de las inscrip
ciones lemitiidais. a  favor ide los ínsti- 
tutO'S de segundé iens'eñanza y  Univer
sidades se liallan m  sruspenso' por Real 
ardiein de 2 idie Enero de i 899 y Real 
¡áiecret.o tefe 6 \úe Octubre' de 1903, dé- 
biicndo abonarsie naida 'man les corres- 
p andien tes ta Eunidaciiones ique hubie
ran siidb lexciepiuadatS!'de la  incaiutacióm, 
nqgún, >eil artíeulb 4.'* de dácha Retal or
den.

e.) Que l-Oís' inferetses! de las inscrip
ciones -emitidas por permutaciioiii de 
bienes del cleroi a  favor tie las Diócestis 
cu va 'fecha siea (positerioir al 4 ide Abril 
d!e l̂ 860, ise bíaUl-an en susipienso, según 
Reates ó-rdíenes dle 14 do AgastO' áe 1'862 
y 28 de JuMe de . 186(9.

D Q*ue (los .kiíer'CisefS ide inscripc-ió- 
nos emiiidQci al Ulero con ^arreglo al 
Goocordatade li85-i, y cuya feií,fnaide. e-x- 
pedlción sea ánterior al 4 de Abril de 
l-'660. taímpioeo deben abonarse, y .si ge 
Batis’faDen po5» el E-stado-, ha die prec^- 
derae simúRáneamí|&nte a §u reintegro

por (la mi-sm'a (deipeinfdienma que autor ico,' 
^1 pago, según játqpune 01 Reail fdacreto: 
de ¡5 áe Octubre de 1S55.

. Ig) Que ios diiiiere^es. db ías inscrip
ciones 'emitidas a  favor de lo® iSeimina- 
(mois no pueden sáGuiisfaioerse exceptúan-' 
w  los di6 aqiieilos que represcentam' 
V unuaclones jp̂ artiicu lares, a  cuyo afec
to debe exigirQe para proceder ai^ago ' 
él trasilEííia id© Ja Reiaíl orden en que st© 
mconoz¡c.a La Fiundaciión, según Reales 
ó.noienes dle 23 dle.. Diciemlb'i^ de 1856 
14 de 'Eiier-o y 23 de Mayo de 1862 y  
20  die Julri.o d'0 1865.

b) Que los intereses de inscripcio
nes emitidlas a  favor de *Oofradias,"S'aTi~ 
tuiarics, Henmanidadieis y Ermitas, so ha--: 
lian en sraspenso, excepción die la que’ 
haya justificado su carácter civil, lais' 
cuales tienen deirecho- al pemibo de ím  ’ 
ín teres^  die Ha inscripción^ previa p re - ' 
sieintación diol trasllado dé la Reail onden í 
en q'ue^así ise rooonozca, comiOi previene ’ 
la Real orden de {23 de .Marzo' de 1883. •'

 ̂ i) Que los intereses de las‘ inscrip-.^ 
clones emiitildas ¡a fa/\x>r dle los Uoimen- / 
da>üo.res die (las Oidienies militares dei 
Calatarava, AMnitara, iMonteisa y 'San-. 
ttagO', y La de iSan Juan dio; Jíímsialén, 
se satisfarán previa justificación de 
existencia die ila iperisena 'a cuivo favor; 
estuviera e.xpedida ta iniscripcidn, como ; 
dispone el artículo 4." dle Ja Üiey die 11] 
di'e Julio de 1856.
. 9.^ iGada fdois dfas rem itirá -la In-f 

tervenci-ón jdb 'Hacieirda de tosa- provin-'; 
cia ila® factura® que iSO' hayan prasieai- J 
taido con -SU'S cuiponie®, queideibeirán ve-»' 
injir dentrO' dle MiS" mi.sima¡ŝ  y ¡si no fuera í 
est-o posible por su e-xceisivoi vo'liimen, • 
en paquetes separado® con numeración í 
corresiponidiente a  la de> íLasi factui'as, : 
las cuales con'te'nidiiáii tamibi-én sin. des- ; 
tafcar, cO'ino las de Lais iaisci-ipcloniesi, el I 
talón que ha de servir para cotmpro»-  ̂
bar eí resguardo lentregaido' ¿i los in-1  
teresados. AJ remes'air tao facturas, mn-J 
t'O de cuip'ones comO' de ánísi.erip'ciones,,; 
Se aeompa-ñarán 'de una r̂ el ación, et*” ' 
p res i va di© ellas coai iLa (diebidá separa-1 
ción entre aimbas ideu(dias.. /Guando el/ 
número die cupones que .contein'gan' lasi 
facturas ,sea excesivo, es j^o-nvenienteí 
vengan agrupojdois por (}>á^uetes de- ffifi 
cad-a uno, loi cual simplificará su re 
cuento y oipieraci'Ones sucesávas en estê .; 
iGe litro. ' '

Se llama muy espwiélmiente la af.en- 
ciión de iliais IntervenciO'nes. acerca deí 
estrifCtO' cumplimiento d'e esta preven-- 
ción, que. 'algunas lian diesateaiídido, ilén-- 
do íugar a frecuentes y juS'iáfica!da.S'̂  
quejas por el retraso remesas,^
que repercute, -00mo es consiguiente^ 
en ei x>ago, origin'anidio transíoimos que 
dañan el crédito público. La® remesas'^ 
d^eben haicerse iniexcu sable mente cadít 
dos días, teniiendloi en cuenta que *loŝ . 
retraso.s injiistifieados darán lugar aa 
que se exijan fas reqpotnísa îilida'de.s? 
consiiguienies.

10." A las .'pificiniaís) dejl iBancoj dé̂ •
E.spafía en osa capital, ¡se rem itirá otm  
rotación di'?; Ifas- facturas presentadas,., 
en la qu© cons te el número de en trada 
quie se. les ihaya dadlo, el .nioimíb're del 
piresentadOiT, aiúmiero .jdle cupones [pO'd 
series o de linascriipcioneS', en m  ea-so, 
que- contiene y m  importei ín t^ ro .

La® reiLaoi'Oinie®'’ referentosi -a. uiiscnp-^ 
c.i'onesi nominativas contenidráin lia ¡ex  ̂
pi’esióxi que oridieiia la c iir'eular tíe est 
Dentro dé 13 (de Marzo di© .1884,
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lEspaña-'«11 'paígt>fdie isatíeiresefíi.tée.iia'-Deü- 
ií̂ - ai 4 poF IQO itniie«?íic«r, e x te io r  y 
■^imiíFtizailo, 'CO'Q (â rnegio a? ¡la ley de 
í2í) 'de Mayo íde i'S82 y feeile-
b'raidócori elmiamo en BSddseí'Nwieirrí’bre 
\̂igu ieiibe y la ley !die í26 y ílmi deea?e:to 

die 21 di6' JiiBíe cí-e 10€6 , Wlía 
^ n e ra l ,  ¡que: fh-aym pr-ac^iieado la
üOíinprcImicióía y canéetei-on fdtei ki!s- en- 
f)ene^ >e iinsê FipciGFi<G?s y ibeís-ho la® db- 
^ á s  operaciones de liquidación a que 
■se rreflei'e ira. pn^'^efeción quinta^ rem iti- 
HTá a d ic te  establ^ecimieiit en la focraa 
^qiie i te te re l  imóamo párrafo, los taJlo<- 
KE00S de que qued-a heoiia reaerencia para 
?que d-é orden a su Sucursal en esa pro- 
ivincia a fm éa que j)«oceda al pago.

'42.® 'Gon. objeto ele >que el talón que 
feoniiene t e  íacluras Oifresca bas ma- 
yore-s garantías dte (óo-mprobación, oui- 
^dará esa Oñcina d© que al separar el 
resquardo^ que ¡baya de 'entegar^e al 
íinieresteo, .sie -vierifíque tcon ti jem  y por 
0 I centii'o del talóii, putes' ai ¡se cortase 
poi’ eil 'doblez que -el t̂ a/lón. d éte  formar'. 
jpodWa-n preisientajr.ee dáílciiiltaxi-eo de en- 
^iíonam'Peii'l-o ‘qu!6' es preci-so OT.itar.

13.® /lifemáe- d©'- - t e  praveñiciones 
.que priecerlein, te te ra  ipresente esa í^«- 
legación los que referentes' a ^aste eer- 
Tic i o -coidiene la instrucción ,aprobada 
por Resíi orden de 45 icfe JuniO' de 4883, 
ícár-culate a Y. iS. jpor esta O'ñeina icen- 
$T-Bl en 20  'del imsmo mes.

il4.® M taladro de tos cupones se 
'tetra 'Sjempre en Cil .lacfo iziquierte de 
ios misroíOis y ouidfateo'de noi inutilizar 
la  tserie ni la numeracién, que son re- 
qu i-sitos, qr.ie es iai.diíf}oriísab4e conser- 
y<en para, t e  operaciones- ¡subsiguientes
0  p^’aciieai" con los cuponías/.

15.® LaipTesentación délas facturas 
'áe intere&es! t e  Míscripciíones cojní bma- 
rá  ''harüiénidíjfSe!, teniiando en cuenta qu'e 
tos intereses correíspcteriontes a los
1 9 últi'mGs trimes-tres anteriores de- 
ben incluirse en? facturas separada^ 
para cada trimestre, y qu-e las fac
turas de los* 'ántenores trimestres 
«deberán rem áttee por i&eparadro a' estie 
üentroí pam  qu'e 'rasueTî â ¡ai proctede o 
po su pago., .'Co.n ¡airregl'O .a. ¡la ley de 
C tetabdited  de i."" dé Julio de 1941 y 
Rejal orden de 34 d© Agoí,sto (d!e l'9i'6, 

-recometeanídto, poir lo tanto, a Y. ¿. 
êsiba Dirección genoral el más exacto 
ijuinpriani'aoto de lo precepiucjdo en ila 
'ixjgla prim era de ta Real oteen que se 
;^ta, dicfja'-da para- la iaplióacáón ¡áe t e  
^%rtículoe iclie la  xigenic ley de Admlnis- 
.IraC'ión y Contabi:lid.‘a.d ¡de ta Hacienda, 
públic-a referentes a 1-a 'puescrlipc ion.

Lo que comunico a Y. S. paira su co- 
'tec te ien to  y idemés.. '0fetG.ljots expresados, 
debi-ente Y. B.. rem itir .a esta íDlreeción 
generai un ejemplar del Boletín OfU 
eial en qiio tenga lugar la publicación.

Mteriidg 45 de Febrero de i'9¡22 .—Et 
p íreotor gecaeraíl, Arturo. Forcat. 
^eñor Déíegaidk) t e  Hauienídta en •...

ilSISTBilD- M  I S T i ie e f iH  f s m s i  
Y B fc U A S M ®

m m m m :  - .. .ios
¡En cuimiplimionto* do lu dispuesto en 

M  í^aájordaq t e  esta fectiía- se ,^mxy^^

ciia a  oiposlción^ libr© ta  ipiretv îsáón die 
una piaísa de Profesor aiuxtirar icon 
destino 'aY te  enseñanz'ais del noveno 
ígi-i^o iíMllotm-asv Oeoigrafía, Econoimiía 
y Legielajcíisón.'), vacante en- la  EsiCiieta 
índuetriai de Yallencla., oon el sueldo 
o gfraiifiea!oi.on .te 1.500 pesetas lanua- 
t e .

Los iejeroiciiois- de oipoisloiián vse veri
ficarán' en 'diciho ¡Oentro idocente en la 
forma que ¡previene el Real deereto 
de 125 de JullO' de 1920.

Para sor adlmitidio a  la  oposiición se 
requisare ser eapañol, ílraiber cumididO' 
veintiún taños' elle eiila-d, no hallarse in- 
oaip-acitado para  ejercer cargos públi
cos, (poseer 'el títu lq  de Dootor o Li~ 
cenc'i-adio en  Faicuítad cuyos 'estudins' 
se relacionen con los qu-e a la vacanto 
corresponden, el (de Ingeniero A rqui
tecto o el de Piorito en alguna -dte las 
eapecialidadies que iC¡o'm:]:n'en.dien las Esa 
cuolas Industriales-i SGcán ■igualmente 
admitidos-, aunc[.ao 'nc  tengan riinsqino 
do los expresados, .títulos, hu Pro-feco- 
res 'auxiliares d;e las Eocuaias Indus
triales y de Artes y Ofücios -efiiie ha
yan 'obienidú ¡sus crdfgo® per oposición 
o G’Oínciirso y oo-Cx' destino a enseñanzas 
diél mism o ’oaráci^er que la plaza va
cante.

Los lasp im n te  d irig irán  ¡sus instan
cias a este Ministerio ¡en- '01 imíprorros 
gs.ible iplazo' de tre in ta  Idlías naturales 
a contar del siguilente ¡a'l id-e la publi- 
cackyu de eétxC ¡ainuncio- en! la O ageta 
DE Madpjd, -acoímfi:)añ!a'd.'a.s de los do
cumentos eiuc ju'S'flfiqiicn su capaci
dad 'lega], Ŝ'iondíO' lexcluídíos loS' asipi- 
rantes cuyais in.sííancias se r'e'Cib'H'n en 
el! Bcjgistm general idlal M inisterio 
transcurrido’ diciho* plaso.

Este anunoio débete (publicarse en  
ios Boletines Oficiales t e  las provin- 
oiias y en lo® táblones *die anunícios de 
.l'OiS Establecim ientos docentes. I n  que 
(Se 'advierto para, que las .A uteidades 
disipongan que así se veri.fique, sin más 
larviso 'qui0  él presente.

Maídrid, 28 dio Enero tdío 1922.—E l  ̂
Suhsec-retarío, Eaibala, :

E n ouirnipilimiento' de do ’ dispiiestoi 
■en la Real orden, de qsiá fecha se 
anuncia a cpe-sición libre una plaza 
de Profesor *die término die .las en.se- 
ñanrias ¡de iOoncoptn del Arte e  Histo
ria  dio.las ArtxOs dieeo'rativas, vajeante 
en ta' E-scuela ídie uArtes y Ofi.ei,-G'S -de 
MáH-aga, ídoteda con el sueíldo anual ,clb 
4 ,te '0 pesetas y idemás ventájas iqiie la  
ley coiicedie, la 'Cual ¡se a.g.rega. a 'las 
oposiciones anunciadas en lia Oageta 
DE Madrid dq iú  de Noviembre d<0 
IPtQ, ipara proveer otim plíaza ide- igual 
eategorría y 'asl'gnatur.a, vacante en la  
E'Scuolía te  Arles y OñciO'S díe Grana- 
cía, de 'C0rj!fo.rimidad c-on lo dispuesto 
en ©1 párrafo 4,'’ 'del artículo l.o del 
Reglamento- <de opoisiciones’ de B de 
Abril de 1940.

Los ej-erciciOiS ¡so verifiiearán en Ma
drid. en la forma preveniíla en d*icho 
Regl-am-ento ¡de Gípo-sicienas.

'Para ser 'aémltidó'la üia ope^l'Món se 
(requierr: ser Ĝ 'Sp.aeotl, no haíllarse inca- 
ipa-’é '' -e’ra. ejercer cargos públicos 
y h ' cuTniPtlite  ̂ veintirún. lañô s te  
édíail. y tratánteíSC' de. una e'njseñamza 
de carácter artiistiicov, déberáo.' tembiéoi 
acreditar p o r mediu'de. los correspon- j 
d̂ ieutesi cliulí^mas o cépfificate.sj auo pe-

iiinen alguna t e  las circunstancias que 
estable-ce. el párrafo^ 4.'̂  dell articu
lo 24 del Pteglamento t e  16 de Di- 
■ciembre de i©!i), que >son las si
guientes' : Que ¡lisa €ursaid!oi y probaidoi 
fa ens-e'ñaarza comipileL-a d-e ®u e/apocia- 
ii'diadi .en la Ese-uel-a eisipeciail de .Pintu
ra, Escultura y Graib'a'd.-G' o-: en 'a-lĝ unasi 
d!e Las 'uA Artes y Oficios fe'ii ¡que ¡sa' 
bailen estalltecidios ÜOiS icstudio'S supC'^ 
riorcs de B-ellas Artes; que han sido, 
m:ed)iante opoisieién o coiieurso*, lYx)  ̂ .•■ 
fesoroís mimea’aritos de la S'ecció'n ar- 
tísii-oa'de las Escuelaa de Arte-s e Im: 
diistrias, Bellas Artes 'O. Artas  ̂ Indus^ 
tríales o- Auxiliares de las 'másm-as Es
cuelas y iSccíci^ón,, o-- ■sean Profesores( 
de término lO ascenisio fdê  Escuel'as de 
Aries y Oficios o Jnidustriailes. y' hayan 
obtcniidio sus cargos por op'Otsioión o 
concureo, o iProfesiores n-umerarios de 
DlbujO’ die ínstituite.s; ¡que hayan site' 
durani'C eil tie-.mpío manciaido y obt-eni- 
dío' cAlifiención i í ^0"? sms en-
vío-.s regla.uieiiít; r i i As clef 
Esta’do nieiditant «  ̂ la. A.ca-
dArO:la (de Bellas A d̂  
a fr.lia de -e®tas condteiones hayan ob
ten ido alguna recoimpéns*a- ■en Exposi- 
'Clones láe Artes 'inidusAlalesv o por lo 
.•■nonos Medalla de segundia clase eh 
Exposición Nacional tío Bolla& Artes^ 

Los aspirantes' nrecentarán sus iinisi- 
lancias *eni -este' iM-misterio- on ■el lim- 
prorroigoible término dli3 un iToes, a. coiu- 
ta r diesde *ol siiguieiite 'día ¡de la  ipu- 
Mioaición do este ¡anunciO' eU) la Gace
ta DE Madrid , acompañadas d-e los do
cumentos que jUíS'tiñquen su ca.pacir- 
dad Ilegal, pudiiemdo también facredltar 
lo© méritos y iso'rxdctes a que se- re
fiere el ¡artícujlo 7.0 ‘ del rnenoionaido' 
Rogía,mento' do . oiposiiciones de 8 te  
AbM*l de 494 O; Oíclviril.enteso que los 
que hubieran iscbicitado 'dientro te l 
plazo logad formar parte en ¡las oposte 
cio'iios a. ta referida plam' do l'̂ rofeso-î  
die término die iGoncepto del Arte e 
Eistoiria de In© Aries deioorativaxS', te  
Esicueila de Arte© y ■O.ficiO's d-e Grana- 
d'a. tienen deroobo* también >a la di© 
MAlago,, que se 'anuncia en esta oon;- 
vocatoria sin nefcesidad de presontaa?- 
nueva iiistencia.

A 'los aspirantes qii'e resiidan fuers 
d-e M-ad!rid ¡lets* bastará .aoredlí-ar, me
diante nccibo, .lialber ‘entregado dentro 
dteii plaziO fijíado en la oonvo-ratoria en 
uná Avidjm>j:niistra!ción de OorreG©,.̂  eí 
p¡li'ego eertifiicojdo' qiio. contenga sutejs- 
tanciá y tois expresadlos 'ftcoumentos 
y trabaijos. '  ̂ ' í

El día quo los C/ipoisirtoreiS' idieban ■pro'̂  
sentarse M Tfibuiiial para 'dar ¡cO'mi'en- 
m  -a lo.9 ejiercicioR entregarán a.l Pre
sidente un trabajo de investigación ol 
doiotrina*! propio' y el programa do Tá 
asignatura, nequisltois sin [os cuales 
no podirán ¡sier laidimltijdO'S a, torro'ar par
te <en tas oposicionea 

Esit.0 'anuncio deberá pailñlc^se Aií 
lois Boletines Oficiales do Las proteii-, 
ci cis y por miedio die (edli-etos en los ESf-* 
tábiooiimi'8-ntas doicontee- o.ficialoS': 1*0' 
que 'S-e ¡advierte, para que lás AutorMar- 
dles respocíivas idispongan. que- as-í .S0 
vetefioue, sin ¡más. aviso que. -ol -pre
siente. : ■ ^

Madrid, 3ti do- Enoro^ d!e 492,2.-—El 
Buibsocretario^ Zábala^ ,
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\ Aprobado por fia, ¡Superioridad el 
program a de oposición a dos p la
zas do Profesor a im lia r  con des t i 
no a la enseñanza de. T>ibujo a r-  
nistieOy vac'a,ntes en la lAscuela de 
[Artes y Oíloios de esta  'Corte,

E sta  iSiubseéretaría lia tenido a 
3ei on disponer que se publique di- 
tOru- p r e ^ g r a m a  en la í1 a g e '] -a  d e  Ma
d r i d ,  a losi efectois de lo dispuesto 
jen el párraifo quinto del Real decretó
le  26 de Julio ide 1'920.

Madrid, -4 de Febrero de 1922.— 
JEl ¡Subse-cretario, Zabala.

de las ejercicios cíe oposi
ción a dos pio-zas de Profesor auxu  
Mar con des timo a la ens^ñama de 
■IHbiejo (ÁTtistico., vacantes en la Es^ 
euelca de Artes y Oficios de 3¿adrid,
'Fri-mev ejencieio-.—Consistirá eu la; 

feontesiaei.ón fKm escrito a dios' temas. 
paDOr;:los-̂  'm suer te-por leil opositor que 
los irMcesaécm desiígnen, de entre 100 
o  más que tonará preparaidds ail lefee- 
^  el Tribunaii; dlicha oontestasción se- 

dada ©imutíáneamíeiite sobre los 
dos -ieniías referidos, por toidios los opo
sitoras, on preeeneia del Tribunal o 
dle la mav'oría de él, 'on el término 
fe  eiiatro" horac, sin -que sea perini^. 
Sido a  ros 'actuantes, que penmanene- 
tó i  en lugar adecuaidia, oormuiiicarse 
entre .sí ii:i valerse de lllros ni apun- 
les so pena de exc-lusióii tque S'Crá de- 
i^’etadá en el aoto por el írib iinal.

Tm^msíisúdm las cuatro hóras y fe- 
^btados y ñrnmdOiS- por sus a u to re s  los 
pliegos escritos, se dará lectura de 
0 IIOS aoJe el TFibunail, entregándoIO'S 
fespuás para q u e  ¡se nna;ii¡ a'l ex!¿^edien- 
jte firmados por el iSeicretario.

El .cucSi.io'uario para esio .ejoroioio 
f  el siginente comprenderá Elemen- 
|̂oS' de ^antrqpO'l'0}gî a iartístiica, de’ pers- 

'peetiva Lineaíi y da Historia del Arte 
en .sus aplicaciones al Dibujií y al co
lor y ise laicilitará por el Tribunal a 
tes ¡opositores con cebo días áe an ti- 
0ipi%ci-ón cuando uiBnm.
V íSegundo ejercicio.—.Gansistirá mi la 
^Sontestación orci por cada oposió'r db 
fes tan-es de Anatomía, do-s -de Pa:’s~- 
peetiva y tdos de Historia del Arte 
Ir^idonado .cuostionsjrio- 'saciadias a P  
^ e r to , no piidiendle onqjileaiae 
fcadia opositor más de una hora- en es- 

'ejeroicio. Si actuante apoyará ^us 
cxmtestac iones con demiostcaoloues 
i^áfiicas düibiijando en el encerado) y 
ián-doles en lo ip-asi!bile el -cará-cter ¡de 
íección.

Tercer «eJerciici'O.—iBibujar -a. toda 
taanoha en -papel de O,'06 m-etrois en su 
diniensinn mayor una estatua elegida 
jpor el Tribunal y en ílos idí-as j  h-o-nis 
jgu>e éste desiignó.

Terminado este ejercicio, -el T ribu
nal, eiii vista de lo aciuad'o  ̂por loê  se- 
i-tores ■Oípoisilo-rieíS', resolverá por votá- 
cion cuáiiesyrarisí'dera aptois para pro
seguir -los e|eredcio.s;'re-stantes el Se- 
^etario  d!eil Tribunal'ih-a.rá fija| lis- 
fe 'de aíCfuóli-os en el tablón de anun
cies.

Eos ¡opositores no eoTíiprenidlido.s en 
testa relación m  tencSrán, diesdle 'luego, 
por eliimiDiados. "

Guarto' ejercicio.—-GoínMstirá en la 
tepia de un fragiinento deeorado que 

eA Tribunal, el cual babrá de 
,.li|Dcufer&8 mrecisvaâ aeiií/© ,iAor 'ajlfinán

pTOcedámi-ent-o atl agua (tinta cbinal 
•oepia, Guach, temple, etc.

Quinto ejerciicio.—E&te sie dividirá 
en  tres p a r te s : la p rim era conjsistií’á 
en iiacer un croquis de una composi- 
ció-n decorativa -(igutal p a ra  todoig los 
opositoíres) cuyo, tema se sacará a fe 
suerte  entre variois que terdcá  dis
puestos- el Tmbanab Este eje.iCicio -se 
ejecutará en una sola sesión, ei-' el 
tiem po que el Tribunal ideislgn-e, es-- 
lando incamunkad-os los opositores- y 
sin 'ipenmitínaeles bacer uso de libros 
ni apuntes. Al terminatr el croquis ca
da opositor sacará un calco de " su tra 
bajo que le s irva  -de base p a ra  el des- 
-arroillo ole su idea..'El Tribunal arcbi- 
vará  el cro’Quis, original fiT.m.ad)0 ' pcw 
el l^ecretario.

E n  la iscigundia parte  el opositor di
bu jiará o p io tará  con -absoluta libertad 
de procediimiienio los elementos del 
natural que "estime necesarios para el 
dlesarrollo de su idea y pueda propor - 
cionársele por el Trlibuniail o por el 
propio interesado.

En la  te-rcero/ p a r te  Ío,s. opositores 
desarrollíarán y term inarán por cc-m- 
iP'leio la composición lobjeto' (del asun
to del c-roqui©, sujotándo-se, a  las for
mas- y .líne-as gen-era'lets del mlsmoy

El Tribunal -Gosiiguará el tiempo y 
forma en Cfiic ban ide ej-ecutarse estos 
ejercitóios. '

En todo aquello que no esté tairatT 
vaan-ente precBptiiaido en este progra
m a regirá el vigente Reglarnento de 
-oiposicione-9 a Gátednas de 8 di© Abril 
de 19'id.

Madrid, 4 de Febreró de 1922.—El 
íSubsecretario, Zalbafe.

Don Antonio Lladó yAñdal acude 
a  este iQentro en solicitud de un 
du.p'l-i'cado de su título de Licencia
do en Medicina, por habérseile ex
traviado el -que se le expidió con 
fecha 29 de Marzo de 1917

Lo que se hace público a los efec
tos del .Real á-ecreto de 27 de Mayo 
de 1855. .Madrid, 7 de Febrero do 
1922.—El ^Subsecretario, Zabala.

Jubiliadd en 27 de Enero último- don 
José .Requeren iMiartíneíz, íCatodirático 
numeraráo do la Universidad ¡d-e Bo- 
villa,

B. M'.-el Rey (q. D. g.) se ha stervido 
diiisiponer se don los ascenso© de esca
la j ,  -en rsu con©ecu*enici:a, que los Ga- 
tcdrático© niu!mor¡airio© D. Guillermo 
Gísunía áfeldecas-as y Pérez, D. juau 
Moneva. Pujol, D. .Vireente Lafuerzsa 
Erro, D. José Felipe Rodirígu-ez Gon- 
ziáleiz., D. José María Ventura PaPá© 
y D. Jo-sé̂ ' María Ptairaío© Loscertales, 
perteneciiente-s a 1*̂  Universidades de 
•Granada, Zaraigoaa, Zaragoza, áíadrid, 
Ba^rcelona y Si^ámanca, respectiva-' 
lueinte, pasen a ocupar en el Esca..iaf-ón 
lo© nÚTnei’o© '91, 148, 216, 290, 381 3̂ 
45-6, con la antigíieídiad dle 22 de Ene
ro újlti'mo y sueldo a-nuall d(e©de el mis
mo d'ía fd© 12.0)00 pesetas el primei^,
11.000 el ©egundb,. 10.000 el tercero,
10.000 el cuarto, 9.000 el quinto y
7.000 el sexto.

De Real orden comunicada por^ ei 
•señor Ministro lo digo a V. S. para^ su 
cgnopi-mienfe -y guar̂  ̂ a

V. B. ímucbOis año©. Madrid, 7 de Fe- 
br-oro di© 1922.— Subsecreferio, Za-  ̂
bala.
Beñor •Ord'Cnado-r d>e pagos por -Oíbligair̂  

/Cíguos de esleMinis-terio. " ■ -

Se llalla vaicaníe 011 el Instituto ge
nera-i y técnico de Valencia la pla-za de 
Profesor de la asignatura de Ga'ligra- 
fía-, que ha d’e jproveerse pior 'Conc-unso 
previo de traslaídO', conformie a  lo ’dlis- 
puasto en iats Reálce órdenes IR die Ju
nio, 23 de iDici-em-bre de y Real 
OT'den tí© astpv facha.

Puedbii O'ptar a fe trejsltación los Pro- . 
fe ©oras numerarios del mii-slmo grad-o de | 
en-.señanza  ̂ que desamípañen o- hayua j 
ílesempéñado dicha lasígnabura. ' - ;

Los. as'pimate© -d©varán ©u¡3 ©olibitu- ■ 
des, aecnrpañadas. do la hgja ¡de servi- 
cdos, a-osle Mimisterio, por eonductiO y ; 
con i-nfoítmo del Jefe "del EstoMeoi-'' 
miento .donoo airvon, pr-©cisamiento 
áentiuldel plazo inq^rorrogaible de veln- ; 
te días, a -contar desde la publicaci-ón 
de cute .anuíncáo on la GacuFa de Ma- i
D R ID .

Piste -anumício se ípúblicará -en los Bo- i, 
íeírines Oficiales úq las 'provincias ^
medio ido edictos en todos, lo© Estable- , 
citmientosi fpúblicos 'de ••enis-eñan'za de la 
Nación; lo cuál ©o ladvierte para que ; 
fe© Autoridades respectivas disponga?% 
que tasí b© Wi-ifiqu© (des-de luego, si-i  ̂
más aviso que el pres-ente. ‘'

Madrid, 8 de Febrero de i9'22.—El 2 
Subs-ecratario; Ziabala^

mBEQ -m on  d e  p h í ü e -
m  EiU SEiA m n

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Real decreto d|3 36- da 
Agosto de 1914, 'que reorganiza la Es
cuela -de Estudio© Superiores del Ma
gisterio,

’̂ M .  el Rey' (q, D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspectora d© Primera 
enseñanza fe  la provincia da Htiesca,- 
eon el sueldo anual de 4.'0f0‘0 pesetas, 
,a doña Pilai' Escribano Iglesias, pro
puesta por el Cfeusf]-o de la expresada- 
fecuela con el número 14 de la lista 
foianada para proveer plazas de Ins- 
peciora© de Primmrv enseñanza y de 
Profesoras d© Ped-egogía al terminar 
el curso académico de 1918 a 1919.

D'O Real orden comunica-cfe por et 
señor iMi-nlstro lo traslado a V. S., para 
su conocimiento y ©ifecto©. Dios gu'a.rd© 
a V. S. "iinuchO'S'ñaños. M-adrid, 14 dé 
Febrero d© 1922,—El DireciLor gene ral, 
Tangil.
Beñor Jefe -de la Bección d'©

zas del Magisterio.

illSTESl 0E FSiEMl

^Efl'EBáL .DE O B m $  
P U B U O m  

Vista la (comunicación del Ingeniera 
Jefe de Obras gxública© de Madrid ha
ciendo notar los imconveniontes del 
cambio <dc circulación entre lo estable» 
oMo por las Or-denan®avS «municipales 
fe ps|a Cíor.t0 y Jo ordenado en el Ke-



17  Febrero 1 9 2 , Gaceta dé Madrid.-Núm.
^̂ Tajuj&nto Poliioía y 'Conservación de 
i'carreteras y proponiendo para reme- 
j^diario dos soluciones^ 
i Consiiderando:

1.0 Que una de ollas consiste en 
variar el orden de marcha en .esta ca- 
.pitai, nstarblaDíéiidolo por la derecha, 
en la misma forma que se hace en las 
caireieras éel Estado y en todas las 
<feniás pohiacion-es de España, lo cual 
■tiene entro otros inconvenientes el ser 
rnocesario ejecutar una variacién de 
rBguias en las líneas de tranvías de es- 
fta población.

2 r  Quo siendo conveniente para el 
irán.sit-0 por las canretoras, teniendo en 
cuenta ¡los medios de locomo/ción que 
hoy se emplean, el que se llegase a un 
acuerdo no sólo respecto a 1̂  circula- 
-cidn deritro d̂e nuestro territorio, sino 
rtamhién a lo que -se refiera en las d-e- 
• máe naciones, y que en la actualidad 
das que se hallan más próximas a 1.a 
•nuiestrá tienen establecida la circula
ción por la derecha, como está dis- 

: puesto en el Reglamento español, no 
. Ipa-reciendo, por lo t^anio, prudente va- 
"riar .el sistema mientras no se llegue a 
. un acuerdo de carácter internacional.

Que la prapuesítá segunda que 
diace la Jefatura de Obras ipnhlicas de 
'Madrid consiste en vai^iar el empla- 
¡zaimiento de log carteles avisos, que 
indican el cambio tde circulación'’ a 

¿ puntos ]>ien deñiirdoe, en los cuales no 
;t ;puedan dutda.r los oonfeetores de que 
■5 ;se encuentran en carreteras ael E-,ta- 

dejando el mismo sistema de oir- 
culación actual, tanto en Corte

uiomo en las caimeteras que m
: del Estado, salvo la variación intro- 
: ducida en les pequeños tramos a que 
; afecte ei cambio de emplazamiento de 
[las señales avisos.

Esta Dirección general ha resuelto 
^.que,'mi entras no so llesqio a un acuer- 
IdO' para adoptar un sistema imico 'de 
..circulación en todas las naciones, lo 
mismo en carreteras que dentro de las 
p©bMeione;S, procede aceptar con cará.c- 
ter provisional la propuesta- segunda 
de la Jefatura de Obras públicas de 

fMadrid, variando el empteamiento do 
dos carteles avisos tde cambio de cir- 
v-ciila-ción ,á los puntos designados por 
iditcha Jefatura, que son log siguientes: 

Carrretem de Madrid a Cor^uña, en la 
iPueí'ta do Hienro.

Carretera del extrarradio, en m  en
cuentro con la icatle de Fmncos Ro- 
:CÍriguez.
y Carretera de Madrid ® Franela por

IrúUy en el empalme de dicha carre
tera con la calle de Francos Rodrí
guez.

Cmretera del Hipódromo a Okaniar- 
Un., en el empalme con la carretera 
de Maudes.

Carretera de Madrid a FroMcia por 
la Junquera, en el arranque de la ca
rretera que conduce al cementerio del 
Este.

Carretera de Madrid a Castellón, dn 
e,i puente de Vaílocas'.,

Carretera de Madrid a IMierJabrada, 
de Madrid a Toledo y Madrid, á Cádiz, 
en los puntos que hoy se bailan x)asa- 
do el puente de Toledo, en los oríge
nes de la calle del General Rieardos, 
carretera de Toledo y calle de Anto
nio López,

Carretera de Madrid a PorCu^al, en 
el mismo ipunto que hoy se lialia, pa
sado el puente de Segovia y el cami
no bajo de Ban Isidro.

' Antigua vía de Castilla y puente 
Yieto'iña, no se colocú ningún indica
dor, 'debiendo efectuarse la circulación 
en la misma forma que en la capitaL 

Desviación de la carretera de la de 
Madrid a Toledo entre su origen y el 
kilómetro \2 de la misma, en ¿1 origen 
de la avenida al puente de la Princesa.

Lo que comunico ,a V. .S. para su 
conocimiento y, demás efectos. Dios 
guarde a Y, S. .muchos años. Madrkh 
4 de Febrero de 192,2.— El Director 
general, Perea.
Señores Alcalde Presidente deí exce

lentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
Presidente del Real Automóvil Club 
de España e Ingeniero Jefe do Obras 
públicas do Bíadriú.

GARRETEFAS—CONSTRUCCIÓN
En Vî s ía d el re s u'l-tad o oh tení do 

en 'la subas.ta p a ra  ta construcción 
de 1.a ca rre te ra  de Oehreros aá 
TiemMo, puente sobre el río Alber- 
ohe, en esa proAÚncia,,

É sta  Direcc'ión generiall ha re -  
/su^elto s'B adjudique definitivamente 
al único ¡pO'St-or D. Paulino Herre-. 
ro Novoa, que iliciló en Avila, com.*- 
■prometiéndose a term m ar las obras 
antes de 31 de Marzo de 1924 y por 
!la cantifdad de 13'6.4G5,72 pésetes, 
que no produce en efi presupuesto  
de con tra ta  baja  alguna en beneñcáo. 
■del Estado, previiniéndole que en el 
m ás breve pitazo reimíta el acia a 
que se refiere e l artíoplq 9.®

íplfiego de condiciones generales quéí' 
rigen en esta con tra ta .

Lo di.go a V. iS. para  su conocl-s 
m iento y demás efectos. Dios guar-». 
de a V. S. muchos años. Madrid, ^  
de Febriero de 1922.— El DirecioíS; 
general, Perea.
Señor Ingniero Jefe de la provinciatr 

de Avila.

CONSERVAGION Y riEPAEACION
Recifícación.

En la OaüFia díe hoy, página 5¡8:2Í) 
anuncio de adjudicaición de_ suba-sta^i 
correspoBdiente a la carretera de Ivfel-; 
partidk de íGáceres a Portugal (Gácc-ri 
res), hay el error siguiente: ¿ice seli 
compromete a ejecutarlo ... por la^can- :̂ 
tidad de 158.936,90 p e s e t a s . . . y  deb^- 
decir: “... se compromele a ejecutarlo.^y 
por laj eajcitidad de i 28.000 pesetas, 

Madrid, 10 de Febrero de 1922.—EÉ- 
Director 'general, Perea',

'■'••A'v-;- -,

ilSISTESMI SEL Í M S m

Sm BEQ EETñm ^  . ,

HalMé.B';lbse p'adieícidO' un e.^rntr 'Vi l4  
Real orden de este M m isterio  ,publí-t- 
ca.idiaf on íla p á g in a  688 de la  G a c e ta  
Jj E  ] \ D d p j d  de 1 4  del preiseTite m e s  y  
año, se rep roduce  deb idam ente rec-<.’ 
tifieada a c o n t in u a c ió n :

“Y ista la  in s ta n c ia  presentada) 
por el A uxifiiar‘de p rim e ra  cJase, OfH 
eral cu a rto  a ex tingu ir, de este Míh' 
n is te rio , D. Jo^sé Muñoz tlodrígue'Zi^ 
en siíuació.n de excedente,

S. M. eJ Rey (q. D, ,g.) h a  tenidoj 
■a bien, accediendo a sus d e se o ^  
concederle  el re in g re so  c>n el servU 
cío de l E stado , con  la  exp resada  ca-̂ , 
fegoría , en la  v acan te  p roducida poi% 
la  excedencia que se  'concedió en effi 
día ’d'B ayer a  D, iM-ariano iGánova^í 
M artínez. ' ' i

Lo que de íReal o rden  com unicad 
-da p a rtic ip o  a Y, S, p a ra  su #oncM 
c im ien to  y efectos. Dios iguarde a) 
Y. S. m uchos añ o s . M adrid, 11 dé 
F eb re ro  de 1922.—El iBubS'eciretariOí 
A ltea. ' ’i
iBeñores O rdenador de P a g o s  -por, 

‘Obligaciones de este  Ministerio ® 
Jeífd d-e .'la ^


